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ASAMBLEA NACIONAL 

RESOLUCIÓN J.D. Nº. 03 - 2020 

"OTORGAMIENTO PÓSTUMO DE LA ORDEN 
'RIGOBERTO CABEZAS' A LA PERIODISTA 

NICARAGÜENSE MERCEDES SOLÍS 
DELGADILLO" 

CONSIDERANDO 

I 
Que el tránsito a la inmortalidad de la periodista Mercedes 
Solís Delgadillo, el día de ayer, diecinueve de enero de 
dos mil veinte, en Ja ciudad de Managua, nos deja un 
perpetuo legado de lucha por la verdad y la información 
revolucionaria. 

11 
Que Mercedita Solís, como se le llamaba carifiosamente, 
dedicó su vida a la comunicación ética de la información, 
a las causas justas y orgullosamente se afirmaba a sí 
misma como "educadora, periodista, católica y luchadora 
sandinista". 

Ill 
Que por sus méritos, su carisma, su destacada labor 
periodística, su entrega y servicio al pueblo de Nicaragua 
durante toda su vida profesional y personal, incluso en 
los momentos más difíciles, la Asamblea Nacional de la 
República de Nicaragua reconoce su trayectoria y valioso 
aporte a la verdad, la libertad, la paz y al periodismo 
nicaragüense. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades contempladas en la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley Nº. 606, 
"Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de 
Nicaragua" y la Ley Nº. 905, "Ley Creadora de la Orden 
Rigoberto Cabezas", 

RESUELVE 

PRIMERO: Expresar sus condolencias y muestras de 
solidaridad a la familia y seres queridos de la periodista 
Mercedes Solís Delgadillo, de igual manera a todo el 
colectivo de periodistas nicaragüenses quienes lamentan 
su pérdida. 

SEGUNDO: Otorgar póstumamente a la Licenciada 
Mercedes Solís Delgadillo, la Orden "Rigoberto Cabezas" 
por sus méritos profesionales en su destacada labor 
periodística; haciéndole entrega de un ejemplar de la 
presente resolución, medalla y diploma de distinción de 
la Orden a su familia. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la sala de reuniones de la Junta Directiva de 
la Asamblea Nacional en el Edificio "Presbítero Tomás 
Ruiz", a los veinte días del mes de enero del afio dos mil 
veinte. MSP. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 0243 - M. 35056921 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 
737) y los Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa 
mediante AVISO que desde el día jueves 23 de enero 
del afio 2020, se encontrará disponible la Aprobación 
del Programa Anual de Contrataciones del afio 2020 
(PAC-2020), en el Portal Único de Contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni, Lic. Eva Patricia Mejía Lara, 
Directora de Adquisiciones. 

(f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora de 
Adquisiciones. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 0222 - M. 34875710 - Valor - C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIONES 2020 

DEL MINISTERIO DE GOBERNACION 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACION 
de conformidad y sujeción a lo establecido en el Arto. 20 
de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", Decreto Nº75-201 O " Reglamento 
General de la Ley Nº 737, que regulan las Normas y 
Procedimientos de Contratación del Sector Público, hace del 
conocimiento a todas las personas naturales o jurídicas, que 
se encuentra disponible en el Portal Único de Contrataciones 
www.nj~ªrªgl!ªcQ!IJPIª~b,ni el Programa Anual de 
Contrataciones 2020 del Ministerio de Gobernación. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintitrés días del mes de enero del afio dos mil veinte. 
(f) Cra. Carla Delgado Donaire,x Responsable, División 
de Adquisiciones. 

866 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 0220 - M. 34915142 • Valor· C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa (MEFCCA), informa a todos los 
interesados en contratar con el Estado, que se encuentra 
disponible en el Portal Único de Contrataciones 
(SISCAE) el Programa Anual de Contrataciones PAC 
correspondiente al periodo 2020. Todo de conformidad 
a los artículos 20 de la Ley 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico, 58 del reglamento de 
la referida Ley. 

(f) Marta Gioconda Blanco Pérez, Responsable División 
de Adquisiciones. 

Reg. 0195 - M. 16922240 - Valor C$ 570.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL 

Proyecto de Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco de 

Nicaragua 
NICAVIDA 

Nombre de la Contratación: "CONTRATACIÓN DE 
TRES Promotores del Componente 2, BOACO, LEON 
y MANAGUA" 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Financiación Préstamo 
No .. 2000001603 suscrito el 27 de octubre y 08 de 
nov1em~re de 2016 en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, entre la República de Nicaragua y el 
F ando Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de US$20,504,000.00 (Veinte millones quinientos cuatro 
mil dólares) para financiar el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de los Medios de Vida de las Familias Rurales 
en el Corredor Seco de Nicaragua (NICAVIDA). 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA. 

El Proyecto: Desarrollo Sostenible de los Medios de Vida 
de las Familias Rurales en el Corredor Seco de Nicaragua 
(NICAVIDA). A través del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita 
a todos los interesados en aplicar al cargo de "Promotor 
del Componepte 2", para laborar en las delegaciones de 
Boaco, León y Managua del MEFCCA. Presentar expresión 

867 

de interés que indique que están cualificados para aplicar 
al cargo mediante los siguientes documentos: hoja de vida 
(CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 
- Licenciado (a) en Economía, Economía Aplicada, 
Ciencias de la Comunicación, Agronomía, Sociología, 
Psicología, Trabajo Social y/o carreras afines. 
- Experiencia mínima de 3 años en el manejo de 
estrategias económicas y sociales que contribuyan al 
desarrollo de oportunidades productivas y de negocios, 
la comercialización de productos, la generación de auto 
- empleo así como la seguridad alimentaria y nutricional. 
Así mismo, experiencia comprobada en el trabajo con 
grupos de jóvenes, mujeres y pueblos indígenas. 
- Facilidad de comunicación verbal y escrita y 
conocimientos de paquetes computarizados en ambiente 
Windows, capacidad de coordinación con el equipo a su 
cargo, y de las delegaciones. 

Dicha convocatoria está basada de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 11 Disposiciones de Ejecución 
del Convenio, del Proyecto NICAVIDA, los interesados 
serán seleccionados según la Normativa y Ley 476 "Ley 
de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" capitulo 
11 Sistema de Gestión. Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito a 
la siguiente Dirección: División de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía Familiar (MEFCCA). 
Atención: Josefa Pérez - Responsable de RRHH y Manuel 
Larios - Director de Proyectos - MEFCCA. Dirección: 
Kilómetro 8 Y2 carretera a Masaya, frente al MAG, a más 
tardar el día Viernes 07 de Febrero 2020 a las 11:00 
am. (f) Manuel de Jesús Larios, Director de Proyectos/ 
MEFFCA, Ministerio de Economía Familiar. 

CONVOCATORIA PUBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

Proyecto de Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco de 

Nicaragua - NICAVIDA 

Nombre de la Contratación: "CONTRATACIÓN DE 
TRES PROMOTORES PARA EL 1 ER COMPONENTE 
EN NUEVA SEGOVIA" 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Financiación Préstamo 
No. 2000001603 suscrito el 27 de octubre y 08 de 
noviembre de 2016 en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, entre la República de Nicaragua y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de US$20,504,000.00 (Veinte millones quinientos cuatro 
mil dólares) para financiar el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de los Medios de Vida de las Familias Rurales 
en el Corredor Seco de Nicaragua (NICAVIDA). 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
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y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA. 

El Proyecto: Desarrollo Sostenible de los Medios de Vida 
de las Familias Rurales en el Corredor Seco de Nicaragua 
(NICAVIDA). A través del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a 
todos los interesados en aplicar al cargo de "PROMOTOR 
PARA EL lER COMPONENTE", para laborar en la 
Nueva Segovia del MEFCCA. Presentar expresión de 
interés que indique que están cualificados para aplicar al 
cargo mediante los siguientes documentos: hoja de vida 
(CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son: 
- Licenciado (a) en Economía, Economía Aplicada, 
Ciencias de la Comunicación, Sociología, Agronomía, 
Psicología, Trabajo Social y/o carreras afines. 
- Experiencia mínima de 3 años en el manejo de 
estrategias económicas y sociales que contribuyan al 
desarrollo de oportunidades productivas y de negocios, 
la comercialización de productos, la generación de auto 
- empleo así como la seguridad alimentaria y nutricional. 
Así mismo, experiencia comprobada en la promoción y el 
trabajo con grupos de jóvenes, mujeres y pueblos indígenas. 
- Facilidad de comunicación verbal y escrita y 
conocimientos de paquetes computarizados en ambiente 
Windows, capacidad de coordinación con el equipo a su 
cargo, y de las delegaciones. 

Dicha convocatoria está basada de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 11 Disposiciones de Ejecución 
del Convenio, del Proyecto NlCAVlDA, los interesados 
serán seleccionados según la Normativa y Ley 476 "Ley 
de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" capitulo 
11 Sistema de Gestión. Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito a 
la siguiente Dirección: División de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa (MEFCCA). Atención: Josefa 
de Jesús Pérez - Responsable de División de Recursos 
Humanos - MEFCCA y Manuel Larios - Director de 
Proyectos - MEFCCA, en físico. Dirección: Kilómetro 
8 Y:i carretera a Masaya, frente al MAG, a más tardar 
el día Viernes 07 de Febrero 2020 a las 11 :00 am. (f) 
Manuel de Jesús Larios, Director de Proyectos/MEFFCA, 
Ministerio de Economía Familiar. 

CONVOCATORIA PUBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

Proyecto de Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco de 

Nicaragua - NICAVIDA 

Nombre de la Contratación: "CONTRATACION DE 
DOS PROMOTORES PARA LA DELEGACION DE 
CHINANDEGA Y MANAGUA" 
Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Financiación Préstamo 

No. 2000001603 suscrito el 27 de octubre y 08 de 
noviembre de 2016 en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, entre la República de Nicaragua y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de US$20,504,000.00 (Veinte millones quinientos cuatro 
mil dólares) para financiar el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de los Medios de Vida de las Familias Rurales 
en el Corredor Seco de Nicaragua (NICAVIDA). 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA. 
El Proyecto: Desarrollo Sostenible de los Medios de 
Vida de las Familias Rurales en el Corredor Seco 
de Nicaragua (NICAVIDA). A través del Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar al 
cargo de "PROMOTOR PARA LA DELEGACIÓN", 
para laborar en las delegaciones de Chinandega y Managua 
del MEFCCA. Presentar expresión de interés que indique 
que están cualificados para aplicar al cargo mediante los 
siguientes documentos: hoja de vida (CV) y documentos 
soportes. 

Los criterios para la selección son: 
- Profesional, Licenciado(a) o Ingeniero(a) en ciencias 
ambientales, biológicas y/o agronómicas, ciencias sociales 
y económicas. 
- Experiencia de al menos 3 años en proyectos ambientales, 
cambio climático y/o desarrollo rural; con experiencia de 
trabajo de grupos de diferentes características y obtener 
resultados según metas planteadas; pleno conocimiento 
en cambio climático y aplicación de técnicas y/o medidas 
de adaptación y mitigación. 
- Capacidad para comunicarse y establecer relaciones 
con diferentes actores a nivel local, institucional y 
capacidad de trabajo en equipo; Buena capacidad de 
organización y manejo del tiempo; Conocimientos de 
paquetes computarizados en ambiente Windows e Internet 
Explorer; manejo de vehículo liviano (doble tracción) y 
motocicleta para moverse al interior del país. 

868 

Dicha convocatoria está basada de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 11 Disposiciones de Ejecución 
del Convenio, del Proyecto NICAVIDA, los interesados 
serán seleccionados según la Normativa y Ley 476 "Ley 
de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" capitulo 
11 Sistema de Gestión. Las expresiones de interés y 
documentos soportes deberán ser remitidas por escrito a 
la siguiente Dirección: División de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa (MEFCCA). Atención: Josefa 
de Jesús Pérez - Responsable de División de Recursos 
Humanos - MEFCCA y Manuel Larios - Director de 
Proyectos MEFCCA, en físico. Dirección: Kilómetro 
8 Y:i carretera a Masaya, frente al MAG, a más tardar 
el día Viernes 07 de Febrero 2020 a las 11 :00 am. (f) 
Manuel de Jesús Larios, Director de Proyectos/MEFFCA, 
Ministerio de Economía Familiar. 

2-1 
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MINISTERIO PÚBLICO DE NICARAGUA 

Reg. 0219 - M. 34928044 - Valor - C$ 95.00 

A VIS O 

Por este medio, el Ministerio Público de Nicaragua, en cumplimiento al artículo 20 de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículos del 55 al 58 del Decreto Nº 75-2010 "Reglamento General a la Ley Nº 
73 7", comunica a todos los Proveedores del Estado y público en general, que su Programa Anual de Contrataciones 
(PAC) del afio 2020 se encuentra disponible en el Departamento de Adquisiciones de esta institución, así como en 
el Portal Único de Contrataciones SISCAE (www.nicara¡:uacompra.¡:ob.ni) y en la página web institucional (~ 
ministeriopublico.¡:ob.ni). 

(f) Dra. Ana Julia Guido Ochoa, Fiscal General de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE LA MUJER 

Reg. 0191 - M. 34725340 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio de la Mujer (MINIM), de Conformidad con el Arto.58 del Reglamento General de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico. Comunica a todas las Personas Naturales y Jurídicas, que el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) de la institución, está disponible en el portal único de contrataciones. 

Mangua 17 de enero de 2020. (f) Alicia del Carmen Matus. Responsable Oficina de Adquisiciones. 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Reg. 0188 - M. 34820423 - Valor C$ 95.00 

VICEPRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA Y CONSEJO NICARAGUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
(CONICYT) 

INFORMAN AL PUBLICO EN GENERAL QUE EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC 2020), FUE 
PUBLICADO EN EL SITIO WWW.NICARAGUACOMPRA.GOB.NI, EL DÍA 17 DE ENERO DEL2020. EN CUMPLIMIENTO 
A LA LEY 737 Y SU REGLAMENTO. 

(f) Lic. Irene Díaz Rios, Responsable Oficina de Adquisiciones. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 0148 - M. 1166306527 - Valor C$ 95.00 

Aviso de Publicación 
Programa Anual de Contrataciones del Estado (PAC)-2020 

INATEC 

La División de Adquisiciones del INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO (INATEC), de conformidad a la Ley 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico" y su Reglamento, da a conocer a todos los oferentes registrados 
y autorizados en nuestro País para ejercer la actividad comercial e Inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), y demás entes interesados que ha sido publicado el PAC-2020 en 
el portal electrónico de Nicaragua Compra (SISCAE), esta información puede ser descargada en la página web www. 
nicaraguacompra.goi2,rü 

Managua, 16 de enero del 2020. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez., Directora Ejecutiva. INATEC. 

869 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

Reg. 0172 - M. 34696429 - Valor C$ 475.00 

Telecomunicación y Correos 

SUB-UNIDAD ESCRIPCION CONTRATACION 
ONTO 

ODALIDAD 
U ENTE 

STIMADO INANCIA. 

~ASTO CORRIENTE 

~IENES 

Unidad de !Mobiliario institucional, !Adquisición de mobiliario de oficina 527,000.00 :COMPARACION DE Banco Mundial 
!Adquisición ¡escolar y educativo y acce- tARCIP-Nicaragua 2020. !PRECIOS 
if ELCOR ~orios 

Unidad de Adquisi !Equipo informático Adquisición de equipo de computo para 680,000.00 COMPARACION DE !Banco Mundial 
iónTELCOR CARCIP-Nicaragua. !PRECIOS 

Unidad de !Repuestos de Vehículos ~dquisición de llantas de vehículos 62,560.00 COMPARACION DE !Banco Mundial 
!Adquisición ~el Programa CARCIP-Nicaragua para ºRECIOS 
rrELCOR primer semestre 2020. 

Unidad de Repuestos de Vehículos ~dquisición de llantas de vehículos 62,560.00 COMPARACION DE !Banco Mundial 
!Adquisición k!el Programa CARCIP-Nicaragua para ºRECIOS 
if ELCOR segundo semestre 2020. 

Unidad de !Equipo informático l-\dquisiciooes de equipo informático 238,000.00 COMPARACION DE !Banco Mundial 
!Adquisición Dara el Componente 2 del Programa ºRECIOS 
h'ELCOR tARCIP-Nicaragua. 

Unidad de Adquisi !Mobiliario institucional, !Adquisición de mobiliario para el Com- 68,000.00 COMPARACION DE !Banco Mundial 
IciónTELCOR ~scolar y educativo y acce- ponente 2 del Programa CARCIP-Ni- PRECIOS 

lsorios cara gua. 

Unidad de Adquisi Servicios de reproducción k\dquisición de material promociona) 61,200.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ICión TELCOR para Primer Semestre del Programa PRECIOS 

CARCIP-Nicaragua. 

Unidad de Adquisi Servicios de reproducción l-\dquisición de material promociona) lsl,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ción TELCOR para Segundo Semestre del Programa PRECIOS 

CARCIP-Nicaragua 

Unidad de Adquisi Equipo informático l-\dquisición de equipo informático para 1,020,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ión TELCOR los centros de innovación en Managua. PRECIOS 

~020 

!Unidad de Adquisi !Mobiliario institucional, !Adquisición de mobiliario para los cen- 1,020,000.00 tOMPARACION DE !Banco Mundial 
"'ión TELCOR !escolar y educativo y acce- ros de innovación Managua. 2020 .. RECIOS 

isorios 

!Unidad de Adquisi llluminación, artefactos y l-\dquisición e instalación de paneles so- Is 10,000.00 lcOMPARACION DE !Banco Mundial 
Ición TELCOR !accesorios lares para centro de innovación BILWI. PRECIOS 

!Unidad de Adquisi !Seguridad y protección k::ompra de Uniformes para el Personal 12,160,000.00 ILICITACION SELEC- !Gobierno de 
Ición TELCOR ¡personal trIVA !Nicaragua 

!Unidad de Adquisi !Maquinaria, suministros y !Materiales y U tiles de oficina 12,500,000.00 LICITACION SELEC- !Gobierno de 
lción TELCOR !accesorios de oficina ITTVA !Nicaragua 

!Unidad de Adquisi !Frutos secos y granos IAdquisicion de Granos Basicos y Mis- 9,149,620.00 a.JCITACION PUBLI- !Gobierno de 
Ición TELCOR !básicos icelaneos tA !Nicaragua 

Unidad de Adquisi !Juguetes y juegos IAdquisicion de Juguetes 12,454,974.90 a.JCITACION PUBLI- !Gobierno de 
ión TELCOR CA !Nicaragua 

Unidad de Adquisi !Maquinaria, suministros y !Compra de toner para impresora 1248,230. 70 tONTRATACION !Gobierno de 
ión TELCOR !accesorios de oficina MENOR !Nicaragua 

Unidad de Adquisi !Maquinaria, suministros y !Compra de Cartucho para impresoras 123,363.56 tONTRATACION !Gobierno de 
ión TELCOR !accesorios de oficina MENOR !Nicaragua 
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!Unidad de Adquisi !Maquinaria, suministros y tompra de cintas para impresoras 17,654.23 tONTRATACION Pobiernode 
lción TELCOR ~ccesorios de oficina !MENOR Nicaragua 

!Unidad de Adquisi !Maquinaria, suministros y !Accesorios de Oficina 62,172.35 tONTRATACION Gobierno de 
¡ción TELCOR ~ccesorios de oficina !MENOR Nicaragua 

!Unidad de Adquisi Equipo de imprenta y publi- Materiales de Redaccion e impresion de 62,172.35 tONTRATACION Gobierno de 
ICión TELCOR iCación kiocumentos MENOR !Nicaragua 

!Unidad de Adquisi Maquinaria, suministros y Compra de materiales de oficina 63,372.23 tONTRATACION Pobiernode 
¡ción TELCOR accesorios de oficina MENOR !Nicaragua 

!Unidad de Adquisi Suministros de limpieza Compra de prodcutos para piso 147,240.36 tONTRATACION Pobiernode 
¡ción TELCOR MENOR !Nicaragua 

!Unidad de Adquisi Suministros de limpieza Compra de productos sanitarios 323,531.24 tONTRATACION Gobierno de 
¡ción TELCOR MENOR Nicaragua 

!Unidad de Adquisi Suministros de limpieza Compra de Accesorios de limpieza 121,080.17 tONTRATACION Gobierno de 
¡ciónTELCOR MENOR Nicaragua 

SERVICIOS 

Unidad de Adquisi Servicios de reproducción Contratación de servicios de diseño e 408,000.00 tOMPARACION DE [Banco Mundial 
ción TELCOR mpresión de material promociona! para !PRECIOS 

entros de innovación 2020 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Primer servicio de 3,400,000.00 ILICITACION PÚ- !Banco Mundial 
ción TELCOR Capacitación) entrenamiento en habilidades blandas IBLICA NACIONAL 

2020. SIMPLIFICADA 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Segundo servicio de 3,400,000.00 ILICITACION PÚ- [Banco Mundial 
ción TELCOR Capacitación) entrenamiento en habilidades blandas IBLICA NACIONAL 

2020. SIMPLIFICADA 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Tercer servicio de entre 2,040,000.00 ILICITACION PÚ- !Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) namiento en habilidades blandas 2020. IBLICA NACIONAL 

$IMPLIFICADA 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Primer servicio de 4,760,000.00 ILICITACION PÚBLI- !Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) ntrenamiento en Certificación Técnica tANACIONAL 

2020 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Segundo servicio de 4,760,000.00 ILICITACION PÚBLI- !Banco Mundial 
ción TELCOR Capacitación) ntrenamiento en Certificación Técnica tANACIONAL 

2020 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Tercer servicio de 4,760,000.00 dCITACION PÚBLI- Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) ntrenamiento en Certificación Técnica CA NACIONAL 

2020 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Cuarto servicio de 4, 760,000.00 ILJCITACION PÚBLI- !Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) ntrenamiento en Certificación Técnica tANACIONAL 

2020 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de servicios de fortaleci- 1,020,000.00 tOMPARACION DE Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) miento de capacidades en formulación !PRECIOS 

de proyectos para el equipo CARCIP 
2020. 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Primer servicio para 3,400,000.00 ...JCITACION PÚ- Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) urso de ubicación de inglés y aplica- BLICA NACIONAL 

ión TEST VERSANT de entrada para SIMPLIFICADA 
500 personas 2020. 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Segundo servicio para 3,400,000.00 ILICITACION PÚ- Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) urso de ubicación de inglés y aplica- IBLICA NACIONAL 

ión TEST VERSANT de entrada para SIMPLIFICADA 
500 personas 2020. 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Primer servicio de 13,600,000.00 ILICITACION PÚBLI- [Banco Mundial 
ción TELCOR Capacitación) cursos de Inglés para 400 personas para tANACIONAL 

multinivel para beneficiario de beca de 
inglés CARCIP-Nicaragua 2020. 
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~nidadde formación profesional ~ontratación de Segundo servicio de 13,600,000.00 UCITACION Banco Mundial 
!Adquisición Kcapacitación) ~ursos de Inglés para 400 personas para rúBLICA NACIONAL 
íl'ELCOR multinivel para beneficiario beca de 

inglés CARCIP-Nicaragua 2020. 

Unidad de formación profesional ~ontratación de Primer servicio de 8,500,000.00 ILICITACION !Banco Mundial 
!Adquisición KCapacitación) ~ursos de inglés para 250 personas para rúBLICA NACIONAL 
íl'ELCOR ~l nivel A2-B 1 para beneficiario de beca 

CARCIP-Nicaragua 2020. 

Unidad de Adquisi formación profesional ~ontratación de Segundo servicio de 6,800,000.00 ILICITACION !Banco Mundial 
ión TELCOR Kcapacitación) ~ursos de inglés para 200 personas para rúBLICA NACIONAL 

~l nivel B l-B2 para beneficiario de beca 
CARCIP-Nicaragua 2020. 

!Unidad de Adquisi formación profesional Contratación de servicio de entrena- 5,100,000.00 LICITACION !Banco Mundial 
K;ión TELCOR K Capacitación) miento y certificación para Docentes de !PÚBLICA NACIONAL 

inglés 2020. 

!Unidad de Adquisi formación profesional Contratación de servicio de Diplomado 5, 100,000.00 ... JCITACION Banco Mundial 
K:ión TELCOR KCapacitación) para docentes de ingles 2020. PÚBLICA NACIONAL 

!Unidad de Adquisi formación profesional Contratación de centro de formación de l, 190,000.00 ... JCITACION PÚ- Banco Mundial 
K;ión TELCOR KCapacitación) mglés para servicio de bootcamp para BLICA NACIONAL 

!Docentes de inglés 2020. SIMPLIFICADA 

!Unidad de Adquisi Software, programas Contratación Directa de servicio de 2,040,000.00 CONTRATACION Banco Mundial 
ción TELCOR ¡mantenimiento y ajuste de plataforma DIRECTA 

~ARCIP 2020. 

Unidad de Adquisi Restaurantes y catering ~ontratación de Primer servicio de 153,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ciónTELCOR Kservicios de comidas y ~atering para evento de feria de talento PRECIOS 

!bebidas) ~trabajo. 

Unidad de Adquisi Restaurantes y catering ~ontratación de Segundo servicio de 153,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ión TELCOR Kservicios de comidas y ~atering para evento de feria de talento PRECIOS 

!bebidas) ~trabajo. 

Unidad de Adquisi Restaurantes y catering Contratación de Tercer servicio de 153,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ción TELCOR servicios de comidas y K:atering para evento de feria de talento PRECIOS 

bebidas) y trabajo. 

Unidad de Adquisi Facilitación de viajes Compra de boletos aéreos para Costa ~78,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ión TELCOR Rica del Componente 2. PRECIOS 

Unidad de Adquisi Facilitación de viajes Compra de boletos aéreos al exterior ~80,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ión TELCOR oara evaluación del Programa CAR- PRECIOS 

CIP-Nicaragua 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación Directa de Diplomado parn 1,700,000.00 CONTRATACION Banco Mundial 
iónTELCOR Capacitación) f"ortalecimiento de capacidades al equipe DIRECTA 

de innovación en temas de innovación 
empresarial. (Costa Rica). 

Unidad de Adquisi Facilitación de viajes Compra de boletos aéreos para Diplo- 170,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
K;ión TELCOR mado para fortalecimiento de capacida- PRECIOS 

des al equipo de innovación en temas de 
nnovación empresarial (Costa Rica). 

~nidad de Adquisi Facilitación de viajes Compra de boletos aéreos para Españ.a K;80,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
~ión TELCOR para Misión de Innovación. PRECIOS 

!Unidad de Adquisi Comercialización y distri- Contratación Directa de Inscripción para 1340,000.00 CONTRATACION Banco Mundial 
K:ión TELCOR bución Evento de Innovación en Españ.a de DIRECTA 

Innovación. 

!Unidad de Adquisi Servicios de reproducción Contratación de servicios de diseño e 102,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
K;ión TELCOR impresión para elaboración de paquete rREcIOS 

~e material promociona! (libretas, lapi-
~eros, USBs). Pronicaragua. 
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!Unidad de Adquisi Servicios de reproducción !Contratación de servicios de diseño e 174,800.00 COMPARACION DE !Banco Mundial 
¡ción TELCOR impresión de brochures (panorama de IDRECIOS 

¡inversiones, sectorial, costa Caribe, 
~rvicios de post-establecimiento). 
1Pronicaragua. 

!Unidad de Adquisi Servicios de reproducción [Contratación de servicios de impresión 10,200.00 COMPARACION DE !Banco Mundial 
¡ción TELCOR lc!e factsheets tipo infografia. Pronica- PRECIOS 

!ragua. 

!Unidad de Adquisi !Medios fotográficos y de !Contratación de servicio para elabora- 1204,000.00 tOMPARACION DE J3anco Mundial 
¡ción TELCOR ¡grabación ¡ción de video editorial sector servicios IDRECIOS 

Kformato de animación). Pronicaragua. 

!Unidad de Adquisi Servicios de reproducción !Contratación de espacio de publicación 170,000.00 COMPARACION DE Sanco Mundial 
¡ción TELCOR ¡editorial en revista especializada/en- ID RECIOS 

lf ocada al sector de extemalización de 
~rvicios. Pronicaragua. 

!Unidad de Adquisi !Software, programas [Contratación de servicio de monitoreo 1238,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ición TELCOR k!e noticias para la promoción de inver- PRECIOS 

siones. Pronicaragua. 

!Unidad de Adquisi Software, programas !Adquisición de herramienta de prospec- 785,400.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ición TELCOR ICión de nuevos mercados para la promo- PRECIOS 

ICión de inversiones. Pronicaragua. 

!Unidad de Adquisi Software, programas !Adquisición de herramienta de pros- 1459,000.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
¡ción TELCOR tpección de inversionistas potenciales. PRECIOS 

IPronicaragua. 

!Unidad de Adquisi !Facilitación de viajes !Compra de boletos aéreos para misión 122,400.00 COMPARACION DE Sanco Mundial 
eión TELCOR de promoción de inversión al extranjero. PRECIOS 

IPronicaragua. 

!Unidad de Adquisi !Facilitación de viajes Compra de boletos aéreos Orlando, 147,600.00 COMPARACION DE Banco Mundial 
ciónTELCOR florida. Pronicaragua. PRECIOS 

!Unidad deAdquisi Comercialización y distri- Contratación Directa de servicios de ~8,000.00 CONTRATACION Banco Mundial 
ICión TELCOR lbución inscripción en el evento Feria Nexus, bIRECTA 

Nueva York, USA. Pronicaragua. 

!Unidad de Adquisi Mobiliario institucional, Contratación de servicio de Diseño y 510,000.00 COMPARACION DE Sanco Mundial 
ICión TELCOR ~scolar y educativo y acce- !montaje de stand para evento Feria Ne- PRECIOS 

~orlos ~us, Nueva York, USA. Pronicaragua. 

!Unidad de Adquisi !Facilitación de viajes !Compra de boletos aéreos Nueva York, 61,200.00 COMPARACION DE Sanco Mundial 
ión TELCOR USA. Pronicaragua. IDRECIOS 

!Unidad de Adquisi !Comercialización y distri- !Contratación Directa de servicios de ins 1680,000.00 lcONTRATACION !Banco Mundial 
ICión TELCOR lbución icripción en el evento Call Center Week !DIRECTA 

icomo exhibidor región CARCIP. Las 
!Vengas, Nevada, USA. Pronicaragua. 

IUnidad de Adquisi !Facilitación de viajes Compra de boletos aéreos Las Vegas, 168,000.00 ICOMPARACION DE !Banco Mundial 
¡ción TELCOR !Nevada, USA. Pronicaragua. !PRECIOS 

!Unidad deAdquisi !Facilitación de viajes !Compra de boletos aéreos para Costa 145,900.00 ic:OMPARACION DE !Banco Mundial 
Ición TELCOR Caribe. Pronicaragua. !PRECIOS 

Unidad de Adquisi !Comercialización y distri- Contratación de empresa organizadora 1340,000.00 :COMPARACION DE Sanco Mundial 
ión TELCOR lbución k:le eventos. Pronicaragua. !PRECIOS 

~nidad de Adquisi !Restaurantes y catering !contratación de servicios de catering 187,000.00 icOMPARACION DE !Banco Mundial 
ión TELCOR Kservicios de comidas y oara el foro local. Pronicaragua. PRECIOS 

!bebidas) 

~nidad de Adquisi Servicios de reproducción Contratación de servicios para la ela- 102,000.00 lcOMPARACION DE !Banco Mundial 
ión TELCOR lboración de material promociona! para !PRECIOS 

!foro local de la industria de servicios en 
Nicaragua. Pronicaragua. ___ .. 
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Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de servicios de formación 1510,000.00 COMPARACION DE aanco Mundial 
iónTELCOR Capacitación) para certificación en línea para la pro- PRECIOS 

moción de inversiones. Pronicaragua. 

Unidad de Adquisi Servicios de reproducción Contratación de servicios para Diseño e 1544,000.00 COMPARACION DE aanco Mundial 
ciónTELCOR impresión de productos creativos para PRECIOS 

documentar el trabajo del componente 2 
del Programa CARCIP-Nicaragua. 2020 

!Unidad de Adquisi Servicios de recursos Contratación Directa de servicios de 203,000.02 tONTRATACION aanco Mundial 
lción TELCOR tmmanos Conductor Mensajero Nºl del Programa DIRECTA 

CARCIP-Nicaragua. 

Unidad de Adquisi Servicios de recursos Contratación Directa de servicios de 203,000.02 tONTRATACION Banco Mundial 
iónTELCOR humanos Conductor Mensajero N°2 del Programa DIRECTA 

CARCIP-Nicaragua. 

!Unidad de Adquisi !Equipo informático Adquisición e instalación de Equipa- 14,000,000.00 UCITACION PÚBLI- !Banco Mundial 
lciónTELCOR mientos (computadoras, routers, servi- tANACIONAL 

dores,) para acceso al servicio de Inter-
111et Banda Ancha móvil en las escuelas )' 
~JUestos de salud de las comunidades del 
Despliegue de Infraestructura de Banda 
k<\ncha 

~nidad de Adquisi !Materiales didácticos pro- Servicios de Pautacion Publicitaria 4.693,000.00 LICITACION PUBLI- Gobierno de 
lciónTELCOR lfesionales y de desarrollo y CA Nicaragua 

~ccesorios y suministros 

~nidad de Adquisi !Basura y materiales de Recoleccion de Basura 40,200.00 CONTRATACION Gobierno de 
lción TELCOR !desecho MENOR Nicaragua 

Unidad de Adquisi Servicios de apoyo, mante- Servicioss de Fumigacion del Edificio 86,250.00 CONTRATACION Gobierno de 
iónTELCOR nimiento y reparación para MENOR Nicaragua 

a construcción 

Unidad de Adquisi Bebidas no alcohólicas Compra de cafe 1312,000.00 CONTRATACION Kiobierno de 
ciónTELCOR MENOR Nicaragua 

OBRAS 

Unidad de Adquisi Servicios de apoyo, mante- Compra de utiles de construccion 174,565.48 CONTRATACION Gobierno de 
ciónTELCOR nimiento y reparación para MENOR Nicaragua 

Ja construcción 

tONSULTORIA 

~nidad de Adquisi Servicios de asesoría de Contratación de Firma Consultora para 13,400,000.00 SELECCIÓN BASA- Banco Mundial 
lciónTELCOR gestión evaluación intermedia del Programa DA EN CALIDAD Y 

tARCIP-Nicaragua. tOSTO 

~nidad de Adquisi formación profesional Contratación de Primer Consultor 680,000.00 tONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
lción TELCOR KCapacitación) Individual para la elaboración de curso DUAL 

~-learning para plataforma CARCIP. 

Unidad de Adquisi formación profesional tontratación de Segundo Consultor 680,000.00 tONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
ción TELCOR KCapacitación) Individual para la elaboración de curso DUAL 

~-learning para plataforma CARCIP. 

Unidad de Adquisi !Formación profesional Curso de Tercer Consultor Individual 680,000.00 tONSULTOR INDIVI-aanco Mundial 
iónTELCOR KCapacitación) ~ara la elaboración de curso e-learning DUAL 

~ara plataforma CARCIP. 

Unidad de Adquisi Formación profesional turso de Cuarto Consultor Individual ~80,000.00 CONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
iónTELCOR Capacitación) ~ara la elaboración de curso e-learning DUAL 

~ plataforma CARCIP. 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Primer Consultor Indi- 510.000.00 CONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
ciónTELCOR Capacitación) vidual para realizar talleres de innova- DUAL 

ión abierta. 2020. 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Segundo Consultor 1510,000.00 CONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
ciónTELCOR , Capacitación) Individual para realizar talleres de inno- DUAL 

vación abierta. 2020. 
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Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Tercer Consultor Indivi 1510,000.00 CONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
ciónTELCOR Capacitación) dual para realizar talleres de innovación DUAL 

abierta. 2020. 

Unidad de Adquisi Formación profesional Contratación de Cuarto Consultor lndi- 510,000.00 CONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
ción TELCOR Capacitación) vidual para realizar talleres de innova- DUAL 

ción abierta. 2020. 

Unidad de Adquisi P ormación profesional Contratación de Consultor Individual ~40,000.00 CONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
ión TELCOR Capacitación) para realizar primer congreso regional DUAL 

de innovación abierta a realizarse en la 
Costa Caribe Norte y Sur 2020. 

Unidad de Adquisi !Formación profesional Contratación de Consultor Individual 1850,000.00 CONSULTOR INDIVI- Banco Mundial 
ión TELCOR K Capacitación) para realizar congreso internacional DUAL 

de innovación abierta a realizarse en 
Managua. 2020 

Unidad de Adquisi Servicios de asesoría de !Contratación Directa del Coordinador 1,319,988.80 CONTRATACION Banco Mundial 
ción TELCOR ¡gestión KJeneral del Programa CARCIP-Nicara- DIRECTA 

gua. 2020 

!Unidad de Adquisi $ervicios de asesoría de !Contratación Directa de la Coordinadora ~25,764.58 CONTRATACION Banco Mundial 
~ión TELCOR ¡gestión ~dministrativa Financiera del Programa DIRECTA 

ICARCIP-Nicaragua. 2020 

!Unidad de Adquisi $ervicios de asesoría de !Contratación Directa de la Experta Ad- ~25,760.16 CONTRATACION Banco Mundial 
~ión TELCOR gestión ministrativa del Programa CARCIP-Ni- DIRECTA 

~aragua. 2020 

Unidad de Adquisi Servicios de asesoría de !Contratación Directa del Analista de Ad- 745,852.90 CONTRATACION Banco Mundial 
~iónTELCOR ¡gestión ~uisiciones del Programa CARCIP-Ni- DIRECTA 

~aragua. 2020 

!Unidad de Adquisi Servicios de asesoría de !Contratación Directa del Oficial de Ad- ~25,762.88 CONTRATACION Banco Mundial 
~iónTELCOR ¡gestión ~uisiciones del Programa CARCIP-Ni- DIRECTA 

caragua. 2020 

!Unidad de Adquisi Servicios de asesoría de !Contratación Directa de Analista Au- 707,200.00 CONTRATACION Banco Mundial 
Ción TELCOR gestión Dc.iliar de Adquisiciones del Programa DIRECTA 

ICARCIP-Nicaragua. 2020 

!Unidad de Adquisi Servicios de asesoría de Contratación Directa del consultor indi- 1707,200.00 CONTRATACION Banco Mundial 
ción TELCOR ¡gestión ~idual de asistente financiero y contable DIRECTA 

kiel Programa CARCIP-Nicaragua. 2020 

!Unidad de Adquisí Servicios de asesoría de tontratación Directa del Coordinador 928,200.00 ~ONTRATACION Banco Mundial 
ción TELCOR ¡gestión klel Componente 2 Innovación y Talento DIRECTA 

kiel Programa CARCIP-Nicaragua. 2020 

!Unidad de Adquisi Servicios de asesoría de Contratación Directa de consultor 795,600.00 CONTRATACION Banco Mundial 
CiónTELCOR ¡gestión 11abilitador de Innovación del Programa DIRECTA 

CARCIP-Nicaragua. 2020 

!Unidad de Adquisi !Equipo de apoyo para Cons- Supervision de Obras 12,900,000.00 CONCURSO Gobierno de 
ción TELCOR ~rucción y Mantenimiento Nicaragua 

GASTO CAPITAL 

!BIENES 

!Unidad de Adquisi· Mobiliario institucional, !Compra de muebles de oficina 72,372.60 ICONTRATACION Pobierno de 
~ión TELCOR ~scolar y educativo y acce- MENOR ~icaragua 

sorios 

!Unidad de Adquisi !Calefacción, ventilación y IReparacion de AA 74,476.17 iCONTRATACION Gobierno de 
~iónTELCOR circulación del aire MENOR Nicaragua 

!Unidad de Adquisi !Equipo informático $uministros basicos de informatica 163,427.60 tONTRATACION Gobierno de 
~ión TELCOR MENOR Nicaragua 

$ERVICIOS 

!Unidad de Adquisi Servicios de apoyo, mante- Mantenimiento a elevadores 56,953.23 tONTRATACION Gobierno de 
ción TELCOR nimiento y reparación para MENOR Nicaragua 

~a construcción 
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antenimiento de AA 8,512.47 ONTRATACION 
ENOR 

14 

obierno de 
icaragua 

nidad de Adquisi ervicios de apoyo, mante- antenimiento y Reparacion de Cami- 8,754,236.00 ICITACION PUBLI- obierno de 
ión TELCOR imiento y reparación para A icaragua 

a construcción 

nidad de Adquisi Servicios de apoyo, mante
ión TELCOR imiento y reparación para 

a construcción 

antenimiento y Reparacion Edificio 
e Icor 

10, 75 2,432.25 

(f) Autorizado por: Lic. Orlando Castillo Castillo, Director General. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 0187 - M. 34827377 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

AVISO 

ICITACION PUBLl
A 

PUBLICACIÓN PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) AÑO 2020 

obierno de 
icaragua 

El INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGIA(INE), de conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la Ley No. 737 (Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público) y en el artículo 5 8 del Reglamento General a la referida Ley, informa a todas las 
Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado, que el Prowama Anual de Contrataciones 
(PAC) correspondiente al Periodo Presupuestario del año 2020, se encuentra disponible en el Portal Unico de Contrataciones "www. 
nicara'i:Uacompra.f:Ob.ni'', así como en la página web de esta institución "www.ine.~ob.ni", sitios en los cuales ha sido publicado. 

(t) Darwing Jorge López Machado, Responsable de la Oficina de Adquisiciones, INE. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 0189 M. 34841893 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
(IN PESCA) 

AVISO DE PUBLICACIÓN PAC 2020 
El instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura (INPESCA), en cumplimiento del artículo 20 de la Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, los artículos 55 al 58 de su Reglamento General, comunica a los 
ciudadanos interesados que el Programa Anual de Contrataciones (PAC) del año 2020 ya está disponible en el Portal Único 
de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni 

La publicación del PAC 2020 del INPESCA, se realizó conforme las disposiciones técnicas emitidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP) en la Circular DGCE-SP-12-2019. 

Dado en la Cuidad de Managua, a los veinte días del mes de enero del año dos mil veinte. (f) EDWARD JACKSON ABELLA, 
PRESIDENTE EJECUTIVO, INPESCA. 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 0160 - M. 6895073 - Valor C$ 95.00 

Aviso sobre Disponibilidad 
de PAC 2020 

en el Portal Único de Contrataciones 

El Instituto Nacional Forestal (INAFOR), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 58 de su Reglamento, AVISA que el Programa de Anual de Contrataciones 
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(PAC) para el período 2020, ha sido publicado en el portal único de contrataciones y se encuentra disponible en la página 
web: http://www.nicaraeuacompra.eob.ni/siscae/portal 

(f) Indiana Raquel Fuentes Ramírez Co-Directora Forestal Instituto Nacional Forestal - INAFOR. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 0193 - M. 34721421- Valor C$ 95.00 

"Aviso sobre disponibilidad PAC 2020 en el portal único de contratación" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGIAAGROPECUARIA (INTA), en cumplimiento del artículo 20 de 
la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 737) y artículo 58 de su Reglamento General, AVISA que 
se encuentra disponible el Programa Anual de Contrataciones (PAC) del año 2020 en el portal único de contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

Managua, 17 de enero de 2020. (f) Ing. Claudia Yecenia Cárdenas Velásquez, Co-Directora INTA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

Reg. 0190- M. 34725859 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

2020 

El INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (INAA), en cumplimiento a lo estipulado 
en el artículo 20 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y artículos 57 y 58 del Decreto 
No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público; informa a 
Proveedores y Público en General que el Programa Anual de Contrataciones (PAC) 2020, ha sido autorizado, publicado y 
se encuentra disponible en el Portal Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra.gob.ni, así como en el portal web del 
INAA: www.inaa.gob.ni (f) RODOLFO JOSÉ LACAYO UBAU, Presidente Ejecutivo, INAA. 

EMPRESA NICARAGfJENSE 
DEL PETRÓLEO 

Reg. 0157 - M. 0011998 - Valor C$ 290.00 

Empresa Nicaragüense del Petróleo 

Fecha de impresión: 09/01/2020 

Año: 2020 

Criterios de la Busq ueda: 2020 + Unidad de Adquisiciones PETRONIC + Ingresado + Iniciado+ Publicado + EnEspera + PendienteAnular +Anulado 

'''"'"ª 17 120000 lerramien- t00,000.00 QN. 

deMa RATA-
·10N 
F.NOR 
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Unidad de Unidad de 18 143230000 !Licencia 190,000.00 CON- "0NDO 10/02/2020 11/0212020 17/0212020 25/0212020 127/0212020 04/03/2020 
l-\dquisiciones Tecnología Software, Software TRATA- PROPIO 
PETRONIC de la Infor- programas CION 

mación MENOR 

Unidad de Gerencia 20 25170000 - !Llantas y 200,000.00 CON- FONDO 10/02/2020 11/0212020 17/0212020 24/02/2020 12510212020 04/03/2020 
l-\dquisiciones Administra- Repuestos de '1.eumático TRATA- PROPIO 
iPETRONIC iva !Vehículos ICION 

~NOR 

!Unidad de berencia 21 126130000 - !Repuestos ) 20,000.00 tON- l'ONDO p111012020 02110/2020 07/I0/2020 14/10/2020 16/10/2020 24/10/2020 
!Adquisiciones !Administra- beneración ~cesorios rrRATA- PROPIO 
IPETRONIC iva kte energía para plantas ~ION 

ty genera- MENOR 
ktores 

!Unidad de !Unidad de 22 143210000 !Equipos 185.000.00 ~ON- FONDO l2I/10/2020 22110/2020 27/10/2020 p311112020 p511112020 13/I 112020 
!Adquisiciones lrecnología Equipo jnformá- lrRATA- PROPIO 
iPETRONIC kle la Infor- · nformático icos y ICION 

'11ación ~ccesorios MENOR 

!Unidad de berencia 26 14110000 - !Productos 100,000.00 ~ON- FONDO 12110112020 22/01/2020 27/0I/2020 p310212020 kl5/02/2020 13/0212020 
!Adquisiciones !Administra- Productos de kte papel rrRATA- PROPIO 
IDETRONIC iva llape! ~ION 

~NOR 

!Unidad de berencia 27 144100000 - lroners y 1250,000.00 iCON- il<ONDO kJ410212020 05/02/2020 10/0212020 17/02/2020 19/02/2020 127/02/2020 
!Adquisiciones !Administra- !Maquinaria, lcartucho rrRATA- IPROPIO 
IDETRONIC iva Suministros ~ION 

lY accesorios 
kte oficina 

MENOR 

!unidad de berencia 28 143190000 - ~uiposde 100,000.00 ICON- ~ONDO kl4/03/2020 05/03/2020 10/03/2020 17/03/2020 19/03/2020 ~7/03/2020 
!Adquisiciones !Administra- Pispositivos !comunica- lrRATA- l>ROPIO 
iPETRONIC iva kte comuni- t;:ión ICION 

k:aciones y MENOR 
!accesorios 

k.Jnidad de berencia 29 156100000 - muebles de 150,000.00 iCON- ¡¡;ONDO 14/04/2020 15/04/2020 120/04/2020 127/04/2020 129/04/2020 P7!0512020 
(Adquisiciones !Administra- !Muebles de t;:omodidad !TRATA- ll>ROPIO 
IPETRONIC iva omodidad iCION 

MENOR 

!Unidad de !Gerencia 30 156100000 - !sillas Se- 100,000.00 iCON- ~ONDO 121/04/2020 22/04/2020 127/04/2020 kl4/05/2020 kl6/05/2020 14/05/2020 
(Adquisiciones !Administra- !Muebles de t;:retariales rrRATA- ll>ROPIO 
IPETRONIC iva omodidad iCION 

~NOR 

Unidad de loerencia 31 '40100000 - !Unidad t78,000.00 :CON- FONDO m10112020 08/01/2020 kl9/0I/2020 I0/01/2020 13/0I/2020 I4/0l/2020 
k\dquisiciones (Administra- :Calefacción, lcondensa- tfRATA- IPROPIO 
PETRONIC iva !ventilación ktora ICION 

I>' circulación 
kteI aire 

!MENOR 

Unidad de berencia 32 153100000- lunifor- 200,000.00 l:;ON- "0ND0 p410212020 0510212020 10/02/2020 17/02/2020 19/02/2020 27/02/2020 
Adquisiciones l-\dministra- Ropa me para [RATA- PROPIO 
ºETRONIC iva l"'rsonal i:;ION 

MENOR 

Unidad de berencia 33 156100000 - Archivos de I50,000.00 !CON- "0ND0 kl9/06/2020 10/06/2020 15/06/2020 22/06/2020 124/06/2020 02/07/2020 
Adquisiciones l-\dministra- Muebles de ventana lrRATA- PROPIO 
ºETRONIC iva !comodidad i:;ION 

MENOR 

Unidad de berencia 3~ 51900000 medica- 500,000.00 !CON- "0NDO kl3/08/2020 04/08/2020 11/08/2020 17/08/2020 I9/08/2020 21/08/2020 
Adquisiciones l-\dministra- Productos mentos para lrRATA- PROPIO 
ºETRONIC iva "armacéu- botiquín i:;ION 

icos y Medi MENOR 
inales 

!Unidad de !Gerencia 38 144100000 - suministro 60,000.00 iCON- FONDO 03/02/2020 04/02/2020 10/02/2020 17/02/2020 18/02/2020 26/02/2020 
Adquisiciones !Administra- !Maquinaria, v acce- !TRATA- l>ROPIO 
ºETRONIC iva t;uministros sorios de iCION 

LY accesorios oficina MENOR 
kte oficina 

Unidad de berencia 39 26110000 Baterias ti3,000.00 ICON- ~ONDO 24/01/2020 27/01/2020 03/02/2020 10/02/2020 17/02/2020 20/02/2020 
Adquisiciones !Administra- Baterías y para vehí- lrRATA- l>ROPIO 
PETRONIC kiva ransmi- culos ICION 

5iones de MENOR 
!energía 
bnética 
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SERVICIOS 

Unidad de Unidad de 19 
Adquisiciones Tecnología 
PETRONIC de la Infor-

mación 

Unidad de Gerencia !J 
Adquisiciones Administra-
PETRONIC iva 

Unidad de !Unidad de .:!~ 

Adquisiciones tfecnología 
PETRONIC lde la Infor-

¡rnación 

µnidad de ~erencia 25 
!Adquisiciones !Administra-
IPETRONIC iva 

Unidad de !Unidad de 35 
!Adquisiciones tfecnología 
IPETRONIC lde la lnfor-

knación 

Unidad de Gerencia 36 
!Adquisiciones !Administra-
l>ETRONIC ti va 

Unidad de berencia 37 
!Adquisiciones !Administra-
PETRONIC iva 

~nidadde berencia ~() 

!Adquisiciones !Administra-
IPETRONIC iva 

Cantidad de Procesos Autoriza
dos: 

Suma de Montos Autorizados: 

24 

3, 728,000.00 

1!1110000 
Servicios 

· nformáticos 

72100000 -
Servicios de 
apoyo, man-
enimiento 

v reparación 
para la cons-
rucción 

43230000 
Software, 

1Programas 

[73150000 -
$ervicios de 
manteni-
miento y 
"lquiler de 
"quipos 

1!1110000 
Servicios 

Jnformáticos 

14110000 -
Productos de 

bapel 

1!2120000-
$ervicios de 
eproducción 

50200000 -

~ebidas no 
"lcohólicas 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

IManteni- 1200,000.00 CON- lfONDO 11/0212020 12/0212020 1710212020 124/0212020 
miento de TRATA- !PROPIO 
$ervidores CION 

MENOR 

lnanteni- 120,000.00 CON- !FONDO 28/01/2020 29/01/2020 p3/0212020 10/02/2020 
"1iento TRATA- !PROPIO 
lle lineas CION 
elefónicas MENOR 

Licencias y 200,000.00 CON- IFONDO 11/02/2020 1210212020 1710212020 124/0212020 
Programas TRATA- !PROPIO 

CION 
MENOR 

Manteni- 52,000.00 CON- fONDO 16/03/2020 17/03/2020 124103/2020 ~0/03/2020 
miento de tfRATA- !PROPIO 
Equipos icION 

!MENOR 

Servicios 100,000.00 CON- !FONDO 20/01/2020 21/01/2020 128/01/2020 ()310212020 
'nformá- TRATA- !PROPIO 
icos CION 

MENOR 

tpapelería 50,000.00 icON- fONDO 27/01/2020 28/01/2020 P4t02/2020 10/0212020 
Jmpresa h'RATA- PROPIO 

~ION 
[MENOR 

"laboracion 60,000.00 CON- !FONDO 09/09/2020 05/10/2020 12110/2020 19/J0/2020 
lde chequera TRATA- !PROPIO 

CION 
MENOR 

Suministro 500,000.00 CON- !FONDO 10/01/2020 13/01/2020 12010112020 27/01/2020 
de agua TRATA- !PROPIO 
purificada CION 

MENOR 

AlITORIZADO POR- (f) Katherine Argeilal López, Gerente General. ELABORADO POR (f) Graciela Sanchez, Coordinadora Unidad Adquisiciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 0223 - M. 34953929 - Valor C$ 95.00 

14 

26/02/2020 P5/03/2020 

1210212020 12010212020 

26/02/2020 p5i03/2020 

0110412020 P8t0412020 

0410212020 12102/2020 

12/02/2020 19/02/2020 

21/10/2020 123/10/2020 

29/01/2020 ()4/02/2020 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), en cumplimiento al Arto. 20 de la 
Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", y Arto. 58 del Reglamento General-Decreto 
Nº 75-2010, por este medio informa a los potenciales oferentes de Bienes, Obras y Servicios, que el Programa Anual de 
contrataciones (PAC-2020), se encuentra publicado en el portal único de contrataciones (www.nicaraguacompra.gob.ni) 
y en la Página Web de la Empresa (www.enacal.com.ni). 

Managua, 20 de Enero del 2020. (f) Vo.Bo. NATALIA A VILES HERRERA, Directora de Adquisiciones e Importaciones. 
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LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 0192 - M. 34724653 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

PROGRAMAANUAL DE CONTRATACIONES 2020-
LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Público" y los 
Artos. 55 y 58 de su Reglamento, Lotería Nacional, hace 
del conocimiento de todas las personas naturales y jurídicas 
proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos en el 
Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección 
Ge~~ral ~e ~ontrataciones del Ministerio de Hacienda y 
Cred1to Pubhco, que ya se encuentra disponible en el SISCAE 
y en página Web de Lotería Nacional el Programa de Anual 
de Contrataciones 2020. 

Dado en la ciudad de Managua el 15 de enero del 2020. (t) 
Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

TEATRO NACIONAL RUBÉN DARÍO 

Reg. 0216 - M. 34946984 - Valor C$ 95.00 

AVIS O 

El suscrito Director General del Teatro Nacional Rubén Darío 
en uso de las facl!ltades que le confiere la Ley Nº 290 "LEY DE 
ORGANIZACION, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS 
DEL PODER EJECUTIVO", Reglamento de la Ley Nº 
290 (Decreto 71-88 del 30 de Octubre de 1998), Ley Nº 
737 "LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PUBLICO", Reglamento de la Ley Nº 737 
(Decreto Nº 75-2010) y Resolución Administrativa Nº 13-
2008 "NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL 
DEL TEATRO NACIONAL RUBÉN DARÍO". 

Que es deber de la Administración Pública garantizar la 
publicidad de los procesos de contratación en sus diferentes 
modalidades desarrollados para seleccionar a las Personas 
Naturales y Jurídicas que proveen los bienes, servicios y obras 
necesarios para cumplir con la función pública encomendada, 
pudiéndolos adquirir en tiempo oportuno y en las mejores 
condiciones de calidad y precios. 

Que de conformidad a lo dispuesto en el Articulo Nº 
20 de la Ley N° 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO" ,Articulo Nº 
5 8 del Reglamento de la Ley Nº 73 7, hace del conocimiento 
público que el Programa Anual de Contrataciones 2020, del 
Teatro Nacional Rubén Darío se encuentra disponible a partir 
del 27 de Enero del 2020, en el portal único de contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Managua, 20 de Enero del año dos mil veinte. (t) Francisco 
Ramón Rodríguez Sobalvarro. Director General. 

RADIO NICARAGUA 

Reg. 0217 - M. 34919441 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION 

La máxima autoridad de Radio Nicaragua y dando 
cumplimiento al Arto. 20 del Reglamento de la Ley 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
Circular Administrativa DGCE/SP/17-2015 y cumpliendo 
con el Principio de publicidad hace del conocimiento de 
las personas interesadas lo siguiente: 

PRIMERO: A partir del día 24 de Enero del año 2020, se 
encuentra publicado y a disposición de los interesados el 
Programa Anual de Contrataciones de Radio Nicaragua, 
para el año 2020 en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

SEGUNDO; La publicación del Programa Anual de 
Contrataciones no tendrá un carácter vinculante y por lo 
tanto no constituirá obligaciones de contratar o de iniciar 
el proceso. 

TERCERO: En cualquier momento, Radio Nicaragua 
podrá modificar el Programa Anual de Contrataciones para 
incluir o modificar contrataciones no consideradas en la 
Proyección Inicial. 

Dado en la Ciudad de Managua a los Veinte y Cuatro días del 
mes de Enero del año Dos Mil Veinte. (j) Alberto Carbal/o 
Madrigal, Director General Radio Nicaragua. 

CORPORACIÓN DE ZONAS FRANCAS 

Reg. 0218 - M. 6940702 - Valor C$ 95.00 

CORPORACION DE ZONAS FRANCAS 
Presidencia 

Unidad de Adquisiciones. 

Managua, Nicaragua martes 21 de enero de 2020. 

AVISO 
La Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas 
Francas, entidad a cargo de elaborar y Publicar el 
Programa Anual de Contrataciones (PAC) en cumplimiento 
con el principio de publicidad según el artículo 20 de la 
ley 737 y los artículos 57 y 58 Aprobación y Publicación 
del Programa Anual de Contrataciones (PAC) del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público; Hace saber que el Programa Anual 
de Contrataciones (PAC) de Corporación de Zonas 
Francas para el año dos mil veinte ha sido publicado 
en el portal único de Contrataciones (SISCAE) y en 
el Portal WEB de Corporación de Zonas Francas. (f) 
Lic. Cándida Razquin. Jefe Unidad de Adquisiciones 
Corporación de Zonas Francas. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M0088 - M. 16795249 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios MICROTEL, clase 43 
Internacional, Exp. 2018-002299, a favor de U.S. Franchise 
Systems, Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2019126115 Folio 141, Tomo 412 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0089 - M. 16795320 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios INPART, clases 9 y 42 Internacional, Exp. 
2018-003301, a favor de Audatex Luxembourg Sarl, de 
Luxemburgo, bajo el No. 2019127104 Folio 68, Tomo 416 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el afio 202 9. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de junio, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0090 - M. 16795427 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AIRPODS, 
clases 10, 14 y 28 Internacional, Exp. 2018-003493, a favor 
de Apple lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2019127105 Folio 69, Tomo 416 de Inscripciones del afio 
2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de junio, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0091 - M. 16795486 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios DELTA, clase 
43 Internacional, Exp. 2017-003458, a favor de Marriott 
Worldwide Corporation, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2019126671 Folio 171, Tomo 414 de Inscripciones 
del año 2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de abril, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0092 - M. 16795575 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios DELTA HOTELS 
BYMARRIOTT, clase35 Internacional, Exp. 2017-003450,a 
favor de Marriott Worldwide Corporation, de Estados Unidos 
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de América, bajo el No. 2019126669 Folio 169, Tomo 414 
de Inscripciones del afio 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de abril, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0093 - M. 16795672 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios COMBINA 3C, clases 2, 9, 16, 35 y 
42 Internacional, Exp. 2018-002590, a favor de Consorcio 
Comex, S.A. de C.V., de México, bajo el No. 2019127082 
Folio 48, Tomo 416 de Inscripciones del afio 2019, vigente 
hasta el afio 2029." Por delegación conforme a Memorandum 
de referencia DGRPI-HMPL/18/01-2019, en fecha 07-01-
2019, firma el Registrador Suplente: MARIO A. JIMENEZ 
PICHARDO". 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de junio, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0094 - M. 16795729 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios DEL TA, clase 
36 Internacional, Exp. 2017-003460, a favor de Marriott 
Worldwide Corporation, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2019126672 Folio 172, Tomo 414 de Inscripciones 
del afio 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de abril, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0095 - M. 16795796 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios LATAM 
CORPORATE, clase 35 Internacional, Exp. 2018-002203, 
a favor de LATAM AIRLINES GROUP S.A., de Chile, bajo 
el No. 2019125591 Folio 179, Tomo 410 de Inscripciones 
del afio 2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LAPROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0096 - M. 16795906 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y ComercioANDROID 
ONE, clase 9 Internacional, Exp. 2017-001902, a favor de 
GOOGLE INC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2017121606 Folio 48, Tomo 396 de Inscripciones del año 
2017, vigente hasta el afio 202 7. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de diciembre, del 2017. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 
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Reg. M0097 - M. 16796008 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LA 
MERA, clase 22 Internacional, Exp. 2018-003585, a favor de 
SACOS AGRO INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA, 
de Guatemala, bajo el No. 2019126698 Folio 196, Tomo 414 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta de abril, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M0098 - M. 16796130 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
METICORTELONE, clase 5 Internacional, Exp. 2018-
000726, a favor de ASPEN GLOBAL INCORPORATED, 
de Mauritius, bajo el No. 2019126880 Folio 116, Tomo 415 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de mayo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0099 - M. 16796229 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PROVISIA, 
clase 31 Internacional, Exp. 2018-003 912, a favor de BASF 
SE, de Alemania, bajo el No. 2019127005 Folio 235, Tomo 
415 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DELA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de mayo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MOlOO - M. 16796342 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DELACRE, 
clase 30 Internacional, Exp. 2018-003911, a favor de NV 
Biscuits De lacre SA, de Bélgica, bajo el No. 2019127 668 
Folio 86, Tomo 418 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de agosto, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MOlOl - M. 16796474 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AIRPODS, 
clase 9 Internacional, Exp. 2015-003572, a favor de APPLE 
INC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2019126413 
Folio 176, Tomo 413 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de marzo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0102 - M. 16796580 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artí culo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FACET, 
clase 5 Internacional, Exp. 2018-002320, a favor de BASF 
SE, de Alemania, bajo el No. 2019126133 Folio 157, Tomo 
412 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0103 - M. 16796652 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SOUR 
PATCH KIDS, clase 30 Internacional, Exp. 2018-002648, 
a favor de Mondelez Canada lnc., de Canadá, bajo el No. 
2019126137 Folio 161, Tomo 412 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0104- M. 16796741 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios CORCORAN, clase 
35 Internacional, Exp. 2018-001994, a favor de Corcoran 
Group LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2019126378 Folio 141, Tomo 413 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de marzo, del 2019. Registrador. Secretario. 
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Reg. M0105 - M. 16796830 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TOVEOR, 
clases 1 y 5 Internacional, Exp. 2018-002643, a favor de 
BASF SE, de Alemania, bajo el No. 2019127907 Folio 63, 
Tomo 419 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el 
año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de septiembre, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0106 - M. 16796903 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ASCEND, 
clase l O Internacional, Exp. 2018-003 883, a favor de Novartis 
AG, de Suiza, bajo el No. 2019127667 Folio 85, Tomo 418 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LAPROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de agosto, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0107 - M. 16796962 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios SERVICE 
PERFORMAX, clase 44 Internacional, Exp. 2018-001878, 
a favor de Novartis AG, de Suiza, bajo el No. 2019125506 
Folio 95, Tomo 410 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0108 - M. 16797012 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SPHEREPOINT, clase 10 Internacional, Exp. 2018-003805, 
a favor de Novartis AG, de Suiza, bajo el No. 2019126984 
Folio 216, Tomo 415 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de mayo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0109 - M. 16797080 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Al2 
BIONIC, clase 9 Internacional, Exp. 2018-003548, a favor 
de Apple Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2019128158 Folio 47, Tomo 420 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de octubre, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MO ll O - M. 34411167 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
TRYDENTE, clases l y 5 Internacional, Exp. 2019-001889, 
a favor de DVA Agro GmbH, de Alemania, bajo el No. 
2019128634 Folio 229, Tomo 421 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de diciembre, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MOlll - M. 344ll091 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
DESEKTOR, clases l y 5 Internacional, Exp. 2019-001834, 
a favor de DVA Agro GmbH, de Alemania, bajo el No. 
2019128650 Folio 242, Tomo 421 de Inscripciones del año 
2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de diciembre, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MOl 12 - M. 6794323 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios IPHONE, clase 38 
Internacional, Exp. 2016-003059, a favor de APPLE INC, 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2019125484 
Folio 73, Tomo 41 O de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0113 - M. 6794420- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Lulú, clase 
29 Internacional, Exp. 2014-000337, a favor dt: LACTEOS 
CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD ANONIMA, de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2019126024 Folio 61, 
Tomo 412 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el 
año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de febrero, del 2019. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. MOl 14 - M. 6794552 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad en el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MyHepAll, 
clase 5 Internacional, Exp. 2016-003447, a favor de Mylan 
Laboratories Limited, de India, bajo el No. 2019125713 
Folio 28, Tomo 411 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MOl 15 - M. 6794650 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad en el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos se informa: Que en 
esta Fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
KEYCHAIN, clase 9 Internacional, Exp. 2017-002684, a 
favor de APPLE INC, Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2019125861 Folio 163, Tomo 411 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de febrero. Registrador. Secretario. 

Reg. MOl 16- M. 6794773 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
FIREBALL, clases 32 y 33 Internacional, Exp.2018-003076, 
a favor de SAZERAC BRANDS, LLC, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2019127140 Folio 101, Tomo 416 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de junio, del 2019. Registrador. Secretario. 



23-01-2020 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 14 

Reg. MOl 17 - M. 6794838 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BELYAN, 
clases 1 y 5 Internacional, Exp. 2016-000933, a favor de 
BASF SE, de Alemania, bajo el No. 2019127132 Folio 93, 
Tomo 416 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el 
año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de junio, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0118- M. 6794919-Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios ADA, clases 9, 38 y 44 Internacional, Exp.2018-
001659, a favor de Ada Health GmbH, de Alemania, bajo 
el No.2019127133 Folio 94, Tomo 416 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de junio, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MOll 9 - M. 6794994 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
CRELYON, clases 1 y 5 Internacional, Exp. 2016-002635, 
a favor de BASF SE, de Alemania, bajo el No. 2018123857 
Folio 93, Tomo 404 de Inscripciones del año 2018, vigente 
hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de diciembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M0120- M. 16795109 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
OXILLA, clase 5 Internacional, Exp. 2018-002298, a favor 
deMUNDIPHARMAAG, de Suiza, bajo el No. 2019126114 
Folio 140, Tomo 412 de Inscripciones del año 2019, vigente 
hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0121 - M. 16794153 -Valor C$ 435.00 

TANIA MARIA RIVERA AMADOR, Apoderado (a) de 
NOVARTIS AG del domicilio de Suiza, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

+ SMART Suite 

Descripción y Clasificación de Viena: 260403 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 10 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía 
oftálmica. 

Presentada: veintidos de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000755. Managua, dieciséis de 
diciembre, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0122 - M. 34410691 - Valor C$ 435.00 

AMY OBREGON CERRATO,Apoderado (a) de QUIMICAS 
HANDAL DE CENTROAMERICA, S.A. DE C. V. 
(QUIHANCA S.A. DE C.V.) del domicilio de Honduras, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CAVIANI 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos para el cuidado personal: shampoo, acondicionador, 
jabón para manos y cuerpo, exfoliantes, crema facial, crema 
corporal, desodorantes. 

Presentada: veintiuno de noviembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-003670. Managua, 
dieciocho de diciembre, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0123 - M. 6794234 - Valor C$ 485.00 

MARÍA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ LÓPEZ en 
representación de PHENEX PHARMACEUTICALS AG, 
solicita la concesión de la patente de invención: 

Nombre de la invención: COMPUESTOS MODULADORES 
DEL RECEPTOR DE HIDROCARBUROS DE ARILO 
(AHR). 
Número de solicitud: 2019-000076 1 
Fecha de presentación: 15/07/2019 
Nombre y domicilio del solicitante: PHENEX 
PHARMACEUTICALS AG, Donnersbergweg 1, 67059 
Ludwigshafen (DE). 
Representante/Gestora Oficiosa: MARÍA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ LÓPEZ 
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País u Oficina, fecha y número de prioridad: Oficina Europea 
de Patente 01/02/2017 17000158.0 
Datos de los Inventor( es) Nombre, Dirección y Ciudadania: 
CHRISTOPH STEENECK: Weberstrasse 4/2, 69120 
Heidelberg (DE), ciudadano de Alemania; ULRICH 
DEUSCHLE: Maulbeerstück 11, 67346 Speyer (DE), 
ciudadano de Alemania; MICHAELALBERS: Schwabenstr. 
6 A, 68239 Mannheim (DE), ciudadano de Alemania y 
THOMAS HOFFMANN: Daimlerstrasse 21, 67346 Speyer 
(DE), ciudadano de Alemania. 
Símbolo de clasificación (CIP): C07D 471/04;A61K 31/437; 
A61P 35/00. 
Resumen: 
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La presente invención se refiere a compuestos que pueden 
actuar como moduladores del receptor de hidrocarburos de 
arilo (AhR) y, en particular, como antagonistas de AhR. La 
invención además se refiere al uso de los compuestos para el 
tratamiento y/o profilaxis de enfermedades y/o condiciones 
a través de la unión de dicho receptor de hidrocarburos de 
arilo por dichos compuestos. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de Patentes 
de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 17 de 
diciembre del dos mil diecinueve. Registrador. 

Reg. M0124 - M. 34410945 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio YUMMI 
NÜTS, clases 29 y 30 Internacional, Exp. 2019-001855, a 
favor de ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM, 
INC., de Panamá, bajo el No. 2019128633 Folio 228, Tomo 
421 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

YUMMI 
NUTS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de diciembre, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0125 - M. 34537171 - Valor C$ 775.00 

BISMARCK EDUARDO QUINTERO PADILLA del 
domicilio de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

A. 

~ ...... 
SMART 
-TECNOLOGY-

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial, trabajos de oficina. 
Clase: 37 
Servicios de reparación y servicios de instalación. 
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Presentada: dieciocho de diciembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. Nº 2019-003962. Managua, catorce 
de enero, del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0126 - M. 16797179 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios medismart el 
plan médico inteligente y diseño, clase 35 Internacional, 
Exp.2018-001613, a favor de 3-101-675402, Sociedad 
Anónima, de Costa Rica, bajo el No. 2019125952 Folio 
247, Tomo 411 de Inscripciones del año 2019, vigente hasta 
el año 2029. 

rf'ñi.edisnzart 
el plan médico _!..ntellgente 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M0127 - M. 34736398 - Valor C$ 775.00 

MARJORIE PATRICIA TERCERO HERNANDEZ, 
Apoderada Especial de BAYARDO JOSÉ ALMENDÁREZ 
MADRIGAL del domicilio de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020910 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 44 
SERVICIOS MÉDICOS (ODONTOLÓGICOS). 
Presentada: diecisiete de enero, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-000106. Managua, diecisiete de enero, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0128 - M. 34734533 - Valor C$ 775.00 

MARJORIE PATRICIA TERCERO HERNANDEZ, 
Apoderado (a) Especial de MARIA ALEJANDRA ZAPATA 
MENDOZA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

OrthoCenter 

Descripción y Clasificación de Viena: 02091 O y 270501 
Para proteger: 
Clase: 44 
Servicios médicos (odontológicos). 
Presentada: diecisiete de enero, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-000107. Managua, diecisiete de enero, 
del año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3507 - M. 33017191 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 003857-0RM4-2019-CO 
Número de Asunto Principal: 003857-0RM4-2019-CO 

Juzgado Séptimo Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Veinte de noviembre de dos mil diecinueve. Las nueve y 
cincuenta y tres minutos de la mañana. 

Por cuanto ha sido presentada solicitud de nombramiento 
de guardador Ad- Litem, del señor Orlando Villalta Roa, 
interpuesta por la señora Juana María Centeno Velázquez, 
quien se hace representar por el abogado Harold Mauricio 
Dávila Gómez, en la que presento escrito en la vía sumaria 
con pretensión de Prescripción Extraordinaria. 

Conforme lo dispuesto en los arts. 152 y 403 CPCN, por 
medio de edicto hágase saber la resolución dictada por esta 
autoridad que en su parte resolutiva dice: 

1. Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud y cítese por medio de edictos al señor 
Orlando Villalta Roa, para que en el plazo de diez días 
contados a partir de la última publicación del edicto concurra 
personalmente o por medio de apoderado (a) a hacer uso de su 
derecho, conforme lo disponen los artículos 87 y 405 CPCN. 

2. Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

3. Se les hace saber a las partes que conforme el art. 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro 
del plazo de tres días, a partir del siguiente día de su 
notificación. Notifíquese. (F) Ms Sandra Estefanía Molina 
Cabezas. Jueza Séptimo Local Civil Oral Circunscripción 
de Managua (F) Lic. Sandra Pérez Altamirano. Secretaria 
Judicial. ILEGIBLES. (F) MSC. JUEZA SANDRA 
ESTEFANIAMOLINA CABEZAS. Juzgado Séptimo Local 
Civil Oral Circunscripción Managua. (f) Secretaria Judicial/ 
SAVAPEAL. 

Reg. 3508 - M. 32977571 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 0078l4-0RM4-2019-CO 

3-3 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Juez Silvio Aguilera Román. Diecinueve de diciembre de 
dos mil diecinueve. Las once y veintiséis minutos de la 
mañana.- Los señores Ulises Saballos Lara y Elena Lara, 
solicitan ser declarados herederos universales de todos los 

bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su madre 
la señora Maria Elena Lara (q.d.e.p), conocida también 
como Maria Elena Lara Lanuza. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. (f) Juez. (f) 
Secretario. KETAGOES. 

Reg. 0055 - M. 34176362 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

JUZGADO LOCAL UNICO DE CHICHIGALPA 

VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, LAS OCHO Y VEINTE MINUTOS DE 
LA MAÑANA. 

EXP. NO: 000093-0769-2019-CO 

El ciudadano PATROCINIO NAPOLEON SANTAMARIA, 
solicitan ser declarados herederos universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara la señora 
PERFECTA DEL SOCORRO HERNANDEZ GALLO 
(Q.E.P. D). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al Juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de Chichigalpa, a los veintinueve días 
del m~s de mayo del año dos mil diecinueve. (F) FOR DE 
MARIA NOGUERA CARRILLO JUEZ LOCAL UNICO 
DE CHICHIGALPA. (F) Lic. Martha Lorena Miranda 
Duarte Secretaria de Actuaciones. 

Reg. 0056 - M. 34184374 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-2 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a NAPOLEON 
DE LOS SANTOS FLORES CORTEZ por medio de 
edictos publicados por tres días, con intervalos de dos días en 
diario de circulación nacional, a que comparezca en término 
de ley después de publicados dichos edictos, a este Despacho 
Judicial, a estar a derecho en el proceso de Familia, Expediente 
000570-0RM8-2019-FM, incoado en el JUZGADO DISTRITO 
DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CIUDAD SANDINO. 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado, se le nombrará Defensor Público, quien ejercerá su 
representación, de conformidad al Artículo 176 del Código de 
Familia de la Republica de Nicaragua (C.F) (Ley 870).- Dado 
en el Juzgado Distrito Familia Ciudad Sandino Circunscripción 
Managua, a las doce y treinta minutos de la tarde, del veinticinco 
de noviembre del dos mil diecinueve.-

890 

CF)JUEZATATIANA VERONICA MENDOZA FIITORIA, 
Juzgado Distrito Familia Ciudad Sandino Circunscripción 
Managua.(F) Lic. Walter José Luna Hemández, SECRETARIO. 

3-3 

Reg. 0181 - M. 6924391-Valor C$ 435.00 
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PODER JUDICIAL 
JUZGADO LOCAL ÚNICO DE BONANZA 

ASUNTO Nº: 000074-0822-2019Fm 
ASUNTO PRINCIPAL Nº: PRETENSION DISOLUSION 
DEL VICULO MATRIMONIAL POR VOLUNTAD DE 
UNAS DE LAS PARTES. 

EDICTO 

JUZGADO ÚNICO LOCAL DE BONANZA Y DE 
FAMILIA POR MINISTERIO DE LEY, REGION 
AUTONOMA DE LA COSTA CARIBE NORTE DE LA 
RE PUBLICA DE NICARAGUA. Las dos y cinco minutos 
de la tarde, del día nueve del mes de enero del año dos mil 
veinte. 
Se apersona a la ciudadana Adalila Picado Valle, mayor 
de edad, casada, de oficio desconocido, de actual domicilio 
ignorado, para que comparezca a contestar demanda en la 
causa número 000074-0822-20 l 9fm, que se tramita ante 
este Juzgado Unico local y de Familia Por Ministerio de 
ley del Municipio de Bonanza, RACCN, por el ciudadano 
Santana Rugama Hernández, mayor de edad, casado y de 
este domicilio de Bonanza, barrio linda Vista contiguo a 
Mario Patrón, quien se identifica con cédula de identidad 
ciudadana número 610-260671-0001 U; a lo que deberá hacer 
en el término de diez día contados a partir de la primera 
publicación de este EDICTO, la cual se publicara por tres 
veces en un diario de Circulación Nacional, con intervalos 
de dos días entre cada anuncio.- Se le previene a la señora 
Adalila Picado Valle, que en caso de no comparecer se 
le nombrara a un abogado de la unidad Especializada de 
Familia de la dirección de defensores públicos de la CJS, para 
que le represente en este proceso y que la no contestación 
de la demanda no interrumpe el proceso, arto 176,519 cf. 
Publíquese el presente edicto.-

Dado en el Municipio de Bonanza, a los nueve día del Mes 
enero del año dos mil Veinte, a las dos y diez minutos de la 
tarde. (f) Lic. Keevin Centeno Paz.-, Juez Unico Local y de 
Familia Por Ministerio de ley del Municipio de Bonanza.- (f) 
Lic. Celso Guzmán López. Secretario Judicial. 
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Reg. 0182- M. 34714100-Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE JINOTEPE. JUEVES 
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. A 
LAS NUEVE Y QUINCE MINUTOS DE LA MAÑANA. 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

1. - Admítase la presente solicitud de Declaratoria de 
Herederos interpuesta por la Licenciada Patricia Valentina 
Román Lovo, mayor de edad, Abogada y Notario Público, 
casada, quien se identifica con cédula de identidad 
ciudadana número 041-020575-0000S y carné emitido por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia número 7413 y de 
tránsito por esta ciudad actuando en calidad de Apoderado 
Gen eral judicial de los señores: Rita de Jesús Álvarez Chávez, 
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secretaria ejecutiva, soltera por viudez, portadora de la cédula 
de identidad ciudadana número 04 l-260554-0003M, Darling 
Reyna Ruiz Álvarez, medico anestesióloga, soltera, portadora 
de la cédula de identidad ciudadana número 041-090174-
0000M, Eveling Eunice Ruiz Álvarez, Abogada y Notario 
Público, soltera, portadora de la cédula de identidad ciudadana 
número 041-160175-000lX, Nelson Donaldo Ruiz Álvarez, 
ingeniero civil, casado, portador de la cédula de identidad 
ciudadana número 04 l-300676-0002G y Edwin Roberto 
Ruiz Álvarez, Ingeniero Agrónomo, soltero, portador de la 
cédula de identidad ciudadana número 041-211177-0000M 
todos mayores de edad, y del domicilio de Jinotepe; quienes 
pretenden declararse herederos universal de los bienes 
derechos y acciones que al morir dejara su difunto padre y 
esposo el señor Donaldo Rodrigo Ruiz Dávila. 

2. - Refiere la parte solicitante que el señor Donaldo Rodrigo 
Ruiz Dávila (q.e.p.d) padre, esposo de mis poderdantes 
falleció el día once de julio del año dos mil diecisiete según 
partida inscrita bajo el número: 70, Tomo: 10000, Folio: 70 
del Libro de Defunción, que el Registro del Estado Civil de 
las Personas de la ciudad de Jinotepe llevó en el año dos mil 
diecisiete; al momento de su fallecimiento, el señor Ruiz 
Dávila, no testó, sin embargo dentro de los bienes se encuentra 
un bien inmueble que constituye la masa hereditaria yacente 
el cual consiste en: un bien inmueble urbano ubicado en el 
Municipio de Jinotepe, Departamento de Carazo, "Barrio 
San juan" el cual presenta una extensión superficial que 
corresponde a setecientos diecisiete punto treinta y tres metros 
cuadrados (717 .33 Mts2) y se encuentra comprendido dentro 
de los siguientes linderos y medidas particulares: Norte: 
Limita con calle pública y mide veintisiete punto cuarenta 
metros (27.40Mts) Oeste: Limita con Santiago Vado y mide 
en línea recta hacia el sur veintitrés punto setenta y cinco 
metros (23.75 Mts), de allí se traza otra recta hacia el este 
de nueve punto veintitrés metros (9.23 Mts) y otra pequeña 
recta hacia el sur de tres punto doce metros (3.12 Mts). Sur: 
mide dieciséis punto setenta y ocho metros (16.78 Mts) y 
milita el resto de la propiedad que el dicente se reserva para 
sí y Este: se traza una pequeña recta hacia el norte de tres 
punto cincuenta y un metros (3.51 Mts) de allí otra recta 
hacia el este de dos punto sesenta y siete metros (2.67 Mts) 
y de este punto otra recta hacia el norte de veinticuatro punto 
cincuenta y un metros (24.51 Mts) con lo que cierra toda 
el área del lote de terreno, propiedad debidamente inscrita 
bajo el número de finca: 18,387, Tomo; 350, Folio; 124, 
125 Asiento: 1°, de la Columna de Inscripciones, Sección 
de Derechos Reales del Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de Carazo. Publíquese edicto 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse, al Juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de jinotepe, del día martes catorce de 
Enero del año dos mil veinte, a las once y cinco minutos 
de la mañana. (f) Dra. Zayra José Ubeda Rodríguez, Juez 
Local Civil de Jinotepe. (f) Lic. Haxlay José Soza Soza, 
Secretario de Actuaciones. 
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23-01-2020 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 14 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO, RAMA CIVIL, 
MOYOGALPA,ISLADEOMETEPE,DEPARTAMENTO 
DERIVAS, CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. LAS DIEZ Y VEINTE MINUTOS DE 
LA MAÑANA. 

La señora MELIDA VALLECILLO RODRIGUEZ, solicita 
ser declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara el señor FELIX 
VALLECILLO CARDOZA, conocido registralmente como 
FELIX VALLECILLO. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el Municipio de Moyogalpa, Isla de Ometepe, 
departamento de Rivas, a los cinco días del mes de Agosto 
del año dos mil diecinueve. 

(f) LIC. NORWING JOSE HERRERA BONILLA. JUEZ 
LOCAL UNICO DE MOYOGALPA. (f) Lic. Hazel Del 
Rosario Marcia Suárez. Secretaria de Actuaciones. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 0158 - M. 6883938 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA (U.N.A.) 
Dirección de Adquisiciones 

AVISO 

El suscrito Director de la Dirección de Adquisiciones de la 
Universidad Nacional Agraria (UNA) hace del conocimiento 
del público en general que, en base a lo establecido en 
el Art. 20 de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público (Ley 737) y Art.58 de su Reglamento 
General, esta institución publicará en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www.nicaraguacompra.com.ni el correspondiente Programa 
Anual de Contrataciones (PAC) para el año 2020, el cual 
también estará disponible en la página web de la Institución, 
http;//www.una.edu.ni/index.php/adquisiciones/ 174-
direccion-de-adguisiciones y en físico en la Dirección de 
Adquisiciones de la UNA. Managua, 16 de Enero del 2020. 
(F) ROGER ROBLETO FLORES, Director Dirección 
de Adquisiciones Universidad Nacional Agraria (UNA): 

Reg. 0184- M. 34807121 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA 

La Universidad Centroamericana, en cumplimiento del Arto. 
33 de la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y el Arto. 98 y 301 del Decreto No. 75-
2010, Reglamento General de la Ley No. 737. Comunica a 
todos los interesados en participar en la Licitación Pública 

No. 002-2020 "Mejoramiento Red Eléctrica Principal media 
tensión: Acometida", que está disponible el Pliego de Bases 
y Condiciones. 

El documento completo del pliego de bases y condiciones 
se podrá obtener en idioma español a través del portal 
único www.nicaraguacompra.gob.ni y en el sitio web de 
la Universidad www.uca.edu.ni a partir del 03 de febrero 
del 2020. La recepción y apertura de ofertas será el 04 de 
marzo del 2020 

Managua 22 de enero del 2020. (f) Mba. María Eugenia 
Picado González, Jefe Departamento Adquisiciones. 

Reg. 0185 - M. 34806896 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

La Universidad Centroamericana, en cumplimiento del Arto. 
33 de la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y el Arto. 98y301 del Decreto No. 75-2010, 
Reglamento General de la Ley No. 737. Comunica a todos 
los interesados en participar en la Licitación Pública No. 
001-2020 "Construcción de Edificio de Informática", que 
está disponible el Pliego de Bases y Condiciones. 

El documento completo del pliego de bases y condiciones 
se podrá obtener en idioma español a través del portal 
único www.nicaraguacompra.gob.ni y en el sitio web de 
la Universidad www.uca.edu.ni a partir del 06 de febrero 
del 2020. La recepción y apertura de ofertas será el 9 de 
marzo del 2020. 

Managua 22 de enero del 2020. (f) Mba. María Eugenia 
Picado González, Jefe Departamento Adquisiciones. 
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Reg. O 194 - M. 34 7 4603 7 - Valor C$ 95 .00 

AVISO DE DISPONIBILIDAD PAC 2020 

La Universidad Internacional Antonio de Valdivieso 
(UNIAV), a través de la Unidad de Adquisiciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Arto. 20 de la Ley Nº 737 
(Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico) 
y Arto. 58 del Decreto 75-2010 (Reglamento General a la 
Ley Nº 737) comunica a las personas naturales y jurídicas 
interesadas que ya se encuentra disponible en el portal 
único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.nj el 
Programa Anual de Contrataciones para el año 2020. 

Rivas, diecisiete días del mes de enero del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Miguel Antonio Vigil Chamorro, Responsable 
Unidad de Adquisiciones. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP0934 - M. 34865503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
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719, Página No. 360, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARYURIZ VANESSA PÉREZ OLIVARES, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, lng. DoraMaríaMezaCornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de enero del dos mil veinte. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP0438 - M. 34381344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3 7 4, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KENIA YAOSKA OCAMPO REYES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOl-020186-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Medicina de Emergencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0439 - M. 34087370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
504, Página No. 254, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANGELA MARÍA LÓPEZ ALTAMIRANO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0440 - M. 34386667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 084, Línea 1928, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

GONZÁLEZ ROMANO JAIME SAMUEL. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciado Químico Farmacéutico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 06 de julio del 2019. (F) lng. Bernardo Javier Lanuza 
Arróliga. Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP044 l - M. 3434331 J - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3826, 
Página 68, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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EDARARIELACEVEDO MARTÍNEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de marzo del 2018. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo, Directora de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP0442 - M. 8499344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
441, Página No. 223, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GRACE KELLY GONZÁLEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle A reas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0443 - M. 34399055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 13, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADRIANA VERÓNICA ECHAVERRY MORALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 561-300196-
000lH, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Administración de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0444 - M. 32032927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 468, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ESTRELLA ALEXANDRA DIAZ NÚÑEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Naturales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0445 - M. 31927969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 104, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ESCARLING JOSÉ SILVA LÓPEZ ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 17 
días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme, León, 17 de septiembre del 2013. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0446 - M. 32032743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 467, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLORIA YUDITH FONSECA MONTES - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Naturales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0447 - M. 34397277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 180, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CELIA DEL CARMEN LANZAS PALACIOS - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0448 - M. 34401714-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 1451, Folio 724, Tomo No. l, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO 

HEYDI STEFANIE CANO ORTIZ Natural de Rosario, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, por 
tanto: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año Dos mil Diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2019. (f) 
Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP0449 - M. 34397087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 165, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JACQUELINE MASSIEL LOÁISIGA MEJÍA - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermeria Profesional para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0450- M. 34401521-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 1409, Folio 703, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO 

RANDALL ENRIQUE CALDERÓN MOLINARES. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, por tanto: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de 
Enfermería para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año Dos mil Diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2019. (f) 
Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP045 l - M. 34396270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 170, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILMER REYNALDO OROZCO HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-081276-
0027G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0452 - M. 34402430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
187, Página No. 95, Tomo No. Il, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
l)j¡'~~ión JJ'ya a 5U cargo; se inscribió el Titulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KAREN SCARLETH CÁCERES CEDEÑO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 

el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0453 - M. 34366026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
124, Página No. 63, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENNYFER DE LOS ANGELES ARÁUZ JARQUÍN, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra 
Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP0454- M. 34352797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 392, tomo XVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

896 

MODESTA CAROLINA MENDOZA MEDINA - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Preescolar 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0455 - M. 34292867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 154, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAJAIRA ABIGAIL TERCERO URBINA - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Preescolar 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0456 - M. 34418486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 106, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUISA DEL CARMEN SÁNCHEZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-070282-0009M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0457- M. 34419153-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTELADEL CARMEN FLORES ESCOTO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-1O1279-1 OOOC, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0458 - M. 6817056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
304, Folio 048, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

JAHAIRA CAROLINA HERNÁNDEZ GARCÍA Natural 
de Masatepe, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año 2019. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico. 
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Reg. TP0459 - M. 34417627- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 109, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KELVIN JOSUÉ LAZO SEVILLA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado(a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(t) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP0460- M. 34391502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Secretaria Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King Jr., Recinto 
Masaya, certifica que en la con número 427 página 427, Tomo 
X, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YANIN DEL SOCORRO TIJERINO SUÁREZ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
veinte y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva Juana V ílchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los treinta días del 
mes de enero del año dos mil diecinueve. (t). Msc. Jeame 
Inés Ríos Secretaria Académica. 

Reg. TP0461- M. 31738317- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 109, tomo I, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

OLMARA JOSE BLANDON VALDIVIA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Ambientales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de noviembre del dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P., El Secretario 
General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2007. (t) 
Directora. 

Reg. TP0462 - M. 34415299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 90, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NAJIRY VANESSA GUTIÉRREZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-141192-0013L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP0463 - M. 34419215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 167, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
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DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JANETH DEL CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-151187-000lC, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0464 - M. 6420849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 59, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARLING ARÁUZ CRUZ Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 164-131184-0000V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0465 - M. 34423535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento ochenta y siete, tomo cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
POR CUANTO: 
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WILLIAM ALEXANDER TORRES ABARCA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología con mención 
en Clínica para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0466 - M. 34421268- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento dos, tomo tres, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

VICTOR SEBASTIÁN FLORES DARBELLES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Civil para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU, certifica 
que en la página noventa y nueve, tomo tres, del libro de 
Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma de Postgrado que dice: la American 
University, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" 
La Facultad de Tecnología y Sistemas, otorga el presente 
Diploma de: Postgrado "Planificación, Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyectos" A: 

VICTOR SEBASTIÁN FLORES DARBELLES, 
Impartido del veintitrés de junio al trece de octubre del año 
dos mil diecinueve, con una duración de 174 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve. MPA/MBA. 
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Mariano José Vargas, Rector. Lic. Rita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0467- M. 34412185 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 82, Partida 163, Tomo XXIX, 
del libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ROSA GUADALUPE NAVARRO OSEJO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el título 
de Licenciada en Comercio Internacional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los trece 
días del diciembre del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, Msc. GregorioAguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, trece días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. (t) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP0468 - M. 34414393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1239, Página 027, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO MERCADO SANCHEZ. Natural de 
Waslala, Departamento de R,. A,. C,. C,. N, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar 
(t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro 
Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP0469 - M. 43390964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
518, Página No. 261, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LORENAAMPARO MARTÍNEZ LÓPEZ, natural de San 
Francisco Libre, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0470 - M. 34087019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
536, Página No. 270, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANA RAQUEL OLIVAS MANZANAREZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra 
Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del dos mi 1 diecinueve. 
(t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 
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Reg. TP047 l - M. 34311487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 873, Página 
019, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA DEL SOCORRO NOGUERA LOPEZ. Natural 
de Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de enero del afio dos mil veinte. 
Libro de Reposiciones. Dando fe de ello las siguientes 
autoridades: Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
del Socorro Soza Bravo. Secretario General: lng. Hulasko 
Antonio Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Hulasko 
Antonio Meza Soza (t) lng. Keyla Naara Pilarte Vasconcelo, 
Directora de Registro Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP0472 - M. 34311479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1180, Página 025, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DEYANIRA DE LOS SANTOS LOPEZ. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de enero del afio dos mil veinte. Libro 
de Reposiciones. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Méndez. (t) lng. Keyla Naara Pilarte Vasconcelo, Directora 
de Registro Académico Nacional UPONIC 

TP0473 - M. 34432165 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de 1 Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0215; Número: 1766; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO JIMÉNEZ PÉREZ, Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua; 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de noviembre del afio 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 05 de diciembre de 2019. Ante mí, (t) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

TP0474- M. 34432055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0228; Número: 1906; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARTHA LORENA GONZÁLEZ ESCOTO, Natural de 
Larreynaga, Departamento de León, República de Nicaragua; 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los l O días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 06 diciembre de 2019. Ante mí, (t) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0475 - M. 34147238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
416, Folio 114, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

ANA LISBETH CALERO GARCÍA Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan 
de estudios correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM) POR TANTO: 
Le extiende el presente Título de Profesor en Educación 
Media con mención en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP0476 - M. 34430772 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de LaAmerican University, LAAU, certifica que en la página 
ciento diez, tomo tres, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

WINNE NADIUSKA CABRERA OJEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento siete, tomo tres, del libro de Certificación de Diplomas 
de Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Tecnología y Sistemas Otorga el presente Diploma de 
POSTGRADO "Farmacología, Regencia y Marketing 
Farmacéutico" A: 
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WINNE NADIUSKA CABRERA OJEDA, Impartido 
del veintitrés de junio al trece de octubre del año dos mil 
diecinueve, con una duración de 174 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve. MPA/MBA. 
Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Margarita Narváez 
Vargas, Secretaria General. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0477- M. 34435190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 167, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERLANG JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Física Matemática para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0478 - M. 34427669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
263, Página No. 133, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JASSON STEVEN MAYORGA LEYTÓN, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresa 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
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diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, república de Nicaragua, veintisiete 
días del mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0479 - M. 34439313 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 15, Página No. 8, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CKRISTHOPER GARY OBANDO IBARRA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de diciembre del afio dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle A reas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es conforme, Managua, república de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Margarita CuadraFerrey, Directora de Registro 
y Admisión. 

Reg. TP0480- M. 34439482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 206, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

STEVEN ALEXANDER GARCÍA SOLÓRZANONatural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-250697-00IOU, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0481- M. 34434955 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 993, página 497, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

MEYLIN CAROLINA LAGUNA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
facultad Bryan Gustavo MendietaAraica. Secretaria General 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP0482 - M. 34447059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 052, Página 
003, Tomo I-20ll, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Medicina 
Natural, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ELISA DEL CARMEN LEON DELGADILLO. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Médico General Naturo Ortopático, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del afio dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decano de la Facultad: Dr. Agustín Acevedo Pastora. (f) 
Ing. Keyla Naara. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro 
Académico Nacional UPONIC 
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Reg. TP0483 - M. 34446976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 053, Página 
003, Tomo 1-20 l l, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Medicina 
Natural, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSEFINA DEL SOCORRO SANCHEZ SANTANA. 
Natural de San Juan del Sur, Departamento de Rivas, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Médico General Naturo Ortopático, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decano de la Facultad: Dr. Agustín Acevedo Pastora. (t) 
Ing. Keyla Naara. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro 
Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP0484 - M. 34442835/34348698 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 166, tomo 
XVII, partida 17450, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLADYSAMALIABORGE LEIVA Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 166, tomo 
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XVII, partida 17451, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLADYS AMALIA BORGE LEIVA Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0485 - M. 34348416/34422462 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 167, tomo 
XVII, partida 17452, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NARCISAARELYS BORGE LEIVA Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 167, tomo 
XVII, partida 17453, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NARCISA ARELYS BORGE LEIVA Natural de Camoapa, 
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Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0486 - M. 34422406/34348077 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 169, tomo 
XVII, partida 17458, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YASIRIS AUXILIADORA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 169, tomo 
XVII, partida 17459, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YASIRIS AUXILIADORA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0487 - M. 34442079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 4 78, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELVIN ENRIQUE ORTEGA ALTAMIRANO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP0488- M. 34441697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 50, Partida 99, Tomo 
XXVI, del libro de registro de título, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HUEMBES PEREZ OSCAR ANTONIO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el título 
de Licenciado (a) en Administración Aduanera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
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(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

TP0489 - M. 34447756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0222; Número: 1865; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KEVIN SAMUEL MALEAÑO MÉNDEZ, Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
(R.A.C.C.S), República de Nicaragua; ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de enero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0490- M.8464281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 252, Página 126, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

VIRGILIO ANTONIO AGUILAR FORNOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. treinta del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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TP0491 - M. 34450666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0216; Número: 1792; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IRELA DE LA CONCEPCIÓN OCHOA NAVARRO, 
Natural de Chinandega, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 05 de diciembre de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0492 - M. 34438509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER GUISELL MATUTE GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-l l 1095-0009G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0493- M. 34417544 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 109, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MEYLING SCARLETH PÉREZ LUNA ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0494- M. 34456883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 43, Partida 86, Tomo XXIX, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JENNY FRANCISCA ESQUIVEL RAMÍREZ ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los seis 
días de diciembre del año dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP0495 - M. 34433491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 311, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR ÁLVAREZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 20 l-25049 l-0006N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0496 - M. 34416949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 31 O, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAN MARÍA LÓPEZ ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-l 10583-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0497 - M. 34413326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 291, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA ELIZABETH LÓPEZ RAMOS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 610-151084-0003D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0498 - M. 34412857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 17, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORA DEL SOCORRO ARIAS Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-260470-0009E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0499- M. 34409865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 89, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MARTÍN RAFAEL CONDEGA BARRIOS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-031195-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduria Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2019 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 0500 M. 34412483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
701, Página No. 352, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALONDRA CATIUSKA MACHADO ARAUZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle A reas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0501- M. 34412120 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
700, Página No. 351, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDRA DEL SOCORRO PERALTA MORALES, 
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natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0502 - M. 34396116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
62, Página No. 32, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROMMEL JOSÉ RIVAS GUTIÉRREZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de agosto del afio dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle A reas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferre y. 

(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y 
Admisión. 

Reg. TP0503 - M. 34433736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4375, 
Página 1 7, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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INDIRA YAOSCA ROSTRÁN RAMÍREZ. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de octubre del 2019. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP0504- M. 341417026- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de LaAmerican University, LAAU, certifica que en la página 
ciento sesenta y tres, tomo dos, del libro de Certificación 
de Diplomas de Postgrado de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LAAMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas Otorga el presente Diploma de 
POSTGRADO "Planificación, Formulación, Evaluación 
y Administración de Proyectos" A: 

MARJOURIE GABRIELA RAMÍREZ CABRERA, 
Impartido del treinta de junio al veinte de octubre del afio 
dos mil diecinueve, con una duración de 174 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del afio dos mil diecinueve. MPA/MBA. 
Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Margarita Narváez 
Vargas, Secretaria General. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del afio 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento sesenta y dos, tomo tres, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU por cuanto: 

MARJOURIE GABRIELA RAMÍREZ CABRERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
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de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del afto dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad Mariano José Vargas, 
el Secretario General Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del afto 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0505 - M. 16821517- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 815, Página 018, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYCOL ANTONIO CHAVARRIA SEQUEIRA. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del afto dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro 
Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP0506 - M. 34407566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1289, Página 028, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DONALD ANTONIO AGUILAR ESPINOZA. Natural 
de La Paz Centro, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de noviembre del afto dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar 
(f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro 
Académico Nacional UPONIC 

TP0507- M. 34410937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0296; Número: 2809; Tomo: Il, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

WILBER ELIESER GÓMEZ ALVAREZ, Natural de 
El Castillo, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de marzo del afto 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 24 de abril de 2017. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0508- M. 34405201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas se inscribió mediante Número 370, Página 
370, Tomo 1, el Título a nombre de: 

JORDAN DE JESÚS OCAMPO ORTEGA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, se extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los quince día del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. Presidente Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General: Lic. Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP06l7- M. 34577132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 423, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

JUSTINA LISSETH SILVA CASTILLO, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0618 - M. 34577151 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 422, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

YERI MARÍA BONILLA HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0619 - M. 34580375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YURIS DEL ROSARIO GÓMEZ AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-100486-0001 L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0620 - M.34581523 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro y Control 
Académico de Ja Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo I Nº Folio Nº. 038, Número Perpetuo 
001, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

ELIZETH DE LOS ÁNGELES PAVÓN HONDOY. 
Natura) de Granada, Departamento de Granada, Republica de 
Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera, para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano 
De La Facultad: Ing. Manuel Rojas Aráuz. 

Es conforme, Managua a los dieciocho días del mes de 
diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Le. Scarleth López 
Madrigal. Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo I Nº Folio Nº. 103, Número Perpetuo 
O 16, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en 
la Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

ELIZETH DE LOS ÁNGELES PAVÓN HONDOY. 
Ha aprobado en la Dirección de: Continuación de Estudios. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título De: 
Posgrado en Gerencia de Marketing y Ventas para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano 
De La Facultad: Msc Sergio José Gonzalez. 

Es conforme, Managua a los dieciocho días del mes de 
diciembre del afio dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal Director de Registro Académico. 

Reg. TP0621 - M. 34581565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 428, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARYENI DE LOS ANGELES FLORES MIRANDA ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
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Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez T. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los treinta días del 
mes de noviembre del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0622- M. 34581035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de LaAmerican University, LAAU, certifica que en la página 
Noventa y Tres, tomo Tres, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

MICHAEL GIOVANNY SALAS MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título 
de Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del afio 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0623 - M. 34582954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 86 tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRENDA NOELIA BENAVÍDEZ LÓPEZ. Natural de 
Costa Rica, con cédula de identidad 888-220697-lOOlR ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 1 O de diciembre del 2019 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0624 - M. 34586826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIERJOSUE MORENO VIDEA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 162-010797-1001 B ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física - Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0625 - M. 29866862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 266, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CARMEN MARIA RIVERA GARCIA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP0626 - M. 34530753 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
136, bajo el Número 899, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

FREYDEL GISELL PADILLA CASTILLO.Hacumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 17 días del mes de octubre del año 2019. Rector de la 
Universidad: Mons. Juan A bel ardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE 

Reg. TP0627 - M. 34530852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 483, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARLON FRANCISCO HERNÁNDEZ BAUTISTA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Acuícola, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 5 de septiembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0628 - M. 34586041- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No.533, 
Página No. 269, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GALEANO REAL, natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle A reas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro. 

Reg. 0629 - M 3558196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro en funciones de 
la Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora 
Chavarría, certifica que NICOLÁS PATRICIO BONILLA 
CUADRADO, Estudio la carrera de Ingeniería Industrial 
y de Sistemas y recibió el título de Ingeniero, el cual está 
registrado en el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas 
e Ingeniería, Tomo I, Folio 58, Código IIYS 173 de la 
Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua 
a los diez días del mes de abril del 2019. Atentamente, (f) 
Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro. 

Reg. TP0630 - M. 34584525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 270, Página 
006, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO VELÁSQUEZ MERCADO. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

914 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil trece. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de 
Carrera: Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. (f) lng. 
Manuel López Miranda. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0631 - M. 6807034 - Valor C$95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
530, Página No.267, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JULIA YAOSCA ROSALES ROTHSCHUH, natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0632- M. 34590089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 043 Partida Nº 0085. Tomo Nº 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

ISEL DEL SOCORRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico 
Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0633 - M. 8534441- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 36, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA MERCEDES PÉREZ RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-220592-0000S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0634 - M.530101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Dra. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 605, 
página 37, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados de la Universidad, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES. POR CUANTO: 

ESPINOZA SOLÓRZANO ROBERTA PATRICIA 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes se le extiende el Título de 
Licenciada en Farmacia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Firma del Rector de la Universidad: Msc. Salvador Leopoldo 
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López Gómez; El Secretaria General, Dra. Zoila Rosa Vigil 

Es conforme original. Managua, veinte de diciembre de 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria 
General UCEM 

Reg. TP0635 - M. 34592051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 295, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERCEDES MARJOURIE MÉNDEZ OROZCO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-230394-
0015S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0636 - M.8530098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Dra. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 606, 
página 38, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados de la Universidad, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES. POR CUANTO: 

GONZÁLEZ CHÁVEZ GEMA DEL CARMEN Natural de 
Carazo, Departamento de Diriamba, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Firma del Rector de la Universidad: Msc. Salvador Leopoldo 
López Gómez; El Secretaria General, Dra. Zoila Rosa Vigil 
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Es conforme original. Managua, veinte de diciembre de 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria 
General UCEM 

Reg. TP0637 - M.34592628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 003, Página 3, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestría y 
Especialidades de la Universidad. - Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. EVERT ALEJANDRO LÓPEZ AGUIRRE. 
Natural de El Rosario, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Master en Vías Terrestres. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. 

Es conforme, Managua, trece de diciembre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP0638 - M. 34593114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 397, Página 199, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

OLIVER ALEXANDER RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Marketing 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. treinta del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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Reg. TP0639 - M. 8534344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 107, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIANA ESTHER ULLOA MARADIAGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060696-0029E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0640 - M. 34595079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 248, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FERNANDO JOSE MOLINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 405-300791-0000K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0641 - M. 34595477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 111, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JASSER OSIEL FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-170793-0001 H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0642 - M. 34597955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 113, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GEIZEL DE LOS ÁNGELES ESPINOZA MUNGUiA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. Gue. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0643 - M. 34530893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
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la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
306, Folio 018, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Psicología, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

NORELYS DANIELA HERNÁNDEZ. Natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De: Licenciada en Psicología Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año 2019. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP0644 - M. 34598370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 92, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEMA DINORAH VARGAS FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100187-0005D. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0645 - M. 34510648 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
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Noventa y Cinco, tomo Tres, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

LENIN FRANCISCO ACEVEDO PINEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barriento, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página Noventa y Dos, tomo Tres, del libro de 
Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado " Planificación, 
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos" 

A: LE NIN FRANCISCO A CE VEDO PEINADO. Impartido 
del veintitrés de junio al trece de octubre del año dos mil 
diecinueve, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad 
de Managua, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0646 - M. 34592503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 513, 
Pagina 054, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA YACENIA TÓRREZ URVINA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP0647 - M. 34600311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y Control 
Académico, en el Folio Número 22, Pagina 053, del Tomo 
Primero, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

MISELENEA ALEMÁN BARAHONA, con cedula de 
Identidad Hondureña No. 1806-1976-00469, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera en Ingeniería Industrial y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes en la Facultad de Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TP0648 - M. 34600556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número dePartida4992, Folio 1425, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

DAVID HERNÁN GUARDADO GARCÍA. Natural de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortes, República de Honduras, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadeo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de octubre del dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Adán Bermúdez. 

Es conforme, Managua, treintiun de julio del 2019. (f) 
Licda. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP0649 - M.34599045 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
948, Página No.475, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LINDA FABIOLA HERNÁNDEZ GUTIERREZ, 
natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0650- M. 34661711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 088, Tomo l, del 
Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR 
CUANTO: 

IDANIA ISABEL LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos establecidos 
por la carrera de Ingeniería en Sistemas Informática. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiséis días del mes de 
septiembre del año catorce. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La 
Secretaria General, Lic. H ulda Bonilla Muñoz." Es conforme; 
Managua, de 26 de septiembre del 2014. (t) Lic. Janet Flores 
Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0651- M. 34602259 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEDIN LISBETH OBREGÓN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 447-261185-0003T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0652- M. 34602874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 366, Página 
366, Tomo 1, el Título a nombre de: 

SERGIO DANIEL AGUIAR GARcIA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique 
Lacayo Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo 
Secretario General: Lic. Valeria Lacayo Arriola. Director 
de Registro: lng. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 988, Página 
988, Tomo 11, el Título a nombre de: 

SERGIO DANIEL AGUIAR GARciA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
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correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Postgrado en: Derecho 
Procesal Civil con Énfasis en Técnicas de la Oralidad. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General. Lic. Valeria Lacayo Arriola 

Managua, 15 de noviembre del 2019 Director de Registro. 

Reg. TP0653 - M. 34602678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7131, Acta No. 39, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

SCARLETH MASSIEL CONTRERAS RUIZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019 (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP0654 - M.381230663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5000, Página 26, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO VALVERDE VARELA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
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las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de octubre del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l 

Reg. TP0655 - M. 34605398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 061, tomo 
XVII, partida 1713 5, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIEZER JAVIER VILLAREYNA TÉLLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zimiga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0656 - M.34436660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 235 Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ERASMO ALFONSO RUIZ. Natural de Bluefields, Región 
Autónomo de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 días del 
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mes de noviembre del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields, 20 de noviembre del 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP0657 - M.3442727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 106 Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CELIDEY HOHEMI CENTENO. Natural de Bluefields, 
Región Autónomo de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 04 días del 
mes de julio del afio 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields,05 de julio del 2019. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP0658 - M. 34603506 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA LUZ ZAMORA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 450- l 60594-0003L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 152, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA LUZ ZAMORA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 450- l 60594-0003L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0659 - M. 34666653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 165, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SUSANA FLORES CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad l 6 l-200968-0004M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0660 - M. 34523735 - Valor C$ 190.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 376, 
Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA MILAGROS ORTIZ MARTÍNEZ, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: lvania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 276, 
Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA MILAGROS ORTIZ MARTÍNEZ, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0661- M. 34608183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA NUBIA SALGADO MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 089-081197-0000P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2019 (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0662- M. 32861468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 203, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SONIA VALENTINA GARCÍA VALLEJOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 285-06019 5-1 OOOW ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2019 (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0663- M. 34610031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 332, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS EMILIO ESTRADA CORDONERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-210887-0001 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noveimbre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2019 (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0664 - M. 34574255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
519, Página No. 260, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SUYEN SOFIA URBINA LOPEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0665 - M. 64611483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 498, Página 012, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
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inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SENAIDAMENDEZ CASTRO. Natural de Puerto Cabezas, 
Departamento de R,.A,.C,.C,.N, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Damaris Arvizú Araúz 
(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0666- M. 34500198-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº O 11 Partida Nº 0021. Tomo Nº 1 del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

GERMAN ALEXEY CERNA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico 
Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (t) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0667 - M. 34612553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Sesenta y Dos, tomo Cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades Jurídicas y 
Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 
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HEZZELABIGAIL GUTIERREZ GÓMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades Jurídicas y Sociales, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con Mención en 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del añ.o dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barriento, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0668 - M. 34610381- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1 O, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYSI MARIAM CABEZAS MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230595-00lOU, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018 (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0669 - M. 34613421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 433, Asiento Nº 937, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA KARINA DÍAZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
con Mención en Derecho Ambiental. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del añ.o dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñ.ez Osegueda Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del añ.o dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñ.ez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. TP0670 - M. 34614798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 285, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARINA MERCEDES DUARTE RODAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-020695-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y Énfasis en 
Contabilidad. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0671 - M. 34602203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 96, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIZRAIM DEL CARMEN REYES FIGUEROA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 362-280182-
0002U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0672 - M. 34602065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 96, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRIKA VANESSA MENDOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 128-100282-000lR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de Ja República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0673 - M. 34598425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 92, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AMANDA MARÍA ÁLVAREZ MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-090894-0015U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0674 - M. 34593351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 264, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAURICIO SOZA MEDINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-010867-00llU, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0675 - M. 8534379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 106, tomo XV, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEA GRICELDA ZELEDÓN GRANADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-070394-0008D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de Ja República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 18 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0676 - M. 34569972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 129, tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYNORANTONIO BENAVIDES CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-121291-000IV, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0677 - M. 34598637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 125, tomo 
XVII, partida 17327, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAVID REYNALDO VEGA BARAHONA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del 
mes de julio del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0678 - M. 6871468 - Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
200, Página No. 102, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JANIEVER YUSARA PÉREZ CASTILLO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0679 - M. 34592969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 409, Página 205, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SCARLETH VALERIA RAYO SOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Treinta del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP0680 - M. 34610396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento ochenta y seis, tomo cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

MIRIAM OTILIA TÉLLEZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con mención en 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del afio 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Baltodano, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0681 - M. 34593903 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento setenta y dos, tomo tres, del libro de Certificación 
de Diplomas de Postgrado de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LAAMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Psicología, 
Ciencia de la Vida" 

A: MARTHA IRENE OBREGÓN AMORETTY. 
Impartido del dieciséis de junio al seis de octubre del año dos 
mil diecinueve, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad 
de Managua, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la 
página Ciento Setenta y nueve, tomo cuatro, del libro de 
Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU POR CUANTO: 

MARTHA IRENE OBREGÓN AMORETTY, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
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de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología con mención 
en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Baltodano, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0682 - M. 34601585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 087, tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR 
CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN LÓPEZ GONZÁLEZ. 
Natura! de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos establecidos 
por la carrera de Ingeniería en Sistemas Informáticos. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiséis días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La 
Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; 
Managua, 26 de septiembre del 2014. (f) Lic. Janet Flores 
Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0683 - M. 34613530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 433, Asiento Nº 937, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EMILSE CRISTINA GARCÍA MARTÍNEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho, con mención en Derecho 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
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Núñez Osegueda Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP0684 - M. 34610300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

E 1 suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la 
página Ciento setenta y nueve, tomo Cuatro, del libro de 
Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LAAMERICAN UNIVERSITY, 
LA AU POR CUANTO: 

HELEN ANTONIA ESTRADA RUBÍ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con mención en 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Baltodano, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0685 - M. 34622365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 98, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNA MARÍA LAGOS GALO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-060156-0000F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0686 - M. 34580399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 94, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELENA MAYERLI VARGAS OLIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares". 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0687 - M. 34623556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la 
página Ciento Cincuenta y Nueve, tomo Cuatro, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LAAMERICAN UNIVERSITY, 
LA AU POR CUANTO: 

AXEL UZIEL ARANA SALCEDO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Psicología con mención en Clínica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Baltodano, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0688 - M. 34623466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
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de La American University, LAA U, certifica que en la página 
Ciento setenta y Siete, tomo Cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

LOYDA ESPERANZA MATUTE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología con mención en Clínica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Baltodano, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0689 - M. 34623954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAA U, certifica que en la página 
Ciento Setenta y Siete, tomo Cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA CHÁVEZ CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicologia con mención en 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Baltodano, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0690 - M. 34618936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 615, página 308, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LUIS RAUL SOBALVARRO OLIVAR. Natural de 
Comalapa, Departamento de Chontales, República de 
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Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de UNA Sede Camoapa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del afio dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Director UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del año 2019. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP0691 - M. 34624036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Setenta, tomo Cuatro, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

FABIOLA MARGARITA GALO SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con mención en 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Baltodano, Director de Registro Académico. 

Reg. TP0692 - M. 24625034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5016, 
Página 42, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS CARLOS POVEDA VALDIVIA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotécnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
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vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve.Autorizan: MBa. NéstorGalloZeledón, Rector de 
la Universidad: Msc. FreddyTomas Marín Serrano, Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de diciembre del 2019. (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro U.N.I. 

Reg. TP0693 - M. 34612911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0169; 
Número: 1426; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título CI,Ue 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN 
LUTERO, POR CUANTO: 

BELKISS MARÍA GARMENDIA OLIVAS. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Técnico Superior en Enfermería General. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 20 días del mes de enero 
del año 2019. (F) Ilegible, Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible, Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 22 de febrero de 2019. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP0694 - M. 34631565 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 296, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYLA MARJORIE ORTIZ HONDOY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-120295-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
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República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0695 - M. 3463160 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académicos de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 035, página 018, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ENA ROSSANA DEL SOCORRO BOEDECKER 
PALACIOS. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario 
en el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP0696 - M. 34612996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 15, Partida 
30, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ENRIQUE JOSÉ GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
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León, 09 de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP0697 - M. 34613208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0057; Número: 0535; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LUBIS MAYKELA CASTELLANO CARDENAL. 
Natural de Wiwili, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del afio 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 06 de diciembre de 2017. Ante mí, 
(f) Msc. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP0698 - M. 34619902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4326, Página 131, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTIAN AARÓN DÍAZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y tres dias del mes de agosto del afio dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Ing. Lester Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, veinte y nueve de agosto del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP0699 - M. 34622781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
414, Folio 114, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

REBECA DE LOS ANGELES GUTIÉRREZ RAMÍREZ. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el 
plan de estudios correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM)" POR TANTO: 
le extiende el Presente Título De: Profesor en Educación 
Media con mención en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP0700 - M. 34524065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 425, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

SADHIS ARGENTINA RIVAS VALLEJOS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juanita Vílchez T. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del afio dos mil 



23-01-2020 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 14 

diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP0701 - M. 34622228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 009 Partida Nº 0017 Tomo Nº I del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

ELSA ILEANA VARGAS RUIZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico 
Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0702 - M. 34620116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida5460, Folio 1537, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN CRUZ DÁ VILA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) Licda. 
Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 
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Reg. TP0703 - M. 34626034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 441, tomo III, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

TANJA LIBERTAD SILVA MUÑOZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad Educación e 
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de julio del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP0704 - M. 34631714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 295, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROXANA DEL CARMEN GÓMEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 007-210994-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP0705 - M. 34630355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
418, Página No. 212, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 



23-01-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 14 

Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ BUITRAGO TORRES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferre y. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0706 - M. 34617307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
514, Página No. 258, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KASSANDRA MARÍA DUARTE TERCERO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle A reas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0707 - M. 34644841 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
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Agraria certifica el Acuerdo de la Incorporación de Título 
Profesional por Resolución del Rector Nº 103 - 2019, del día 
viernes quince de noviembre del año 2019, que literalmente 
dice: El Rector de la Universidad Nacional Agraria, MSc. 
Alberto José Sediles Jaén, en uso de la facultad que le confiere 
la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación 
Superior (Ley Nª89) y teniendo a la vista el Acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria Nº693, Acuerdo Nº3209: El Consejo 
Universitario aprueba de forma favorable la incorporación 
del Título Profesional de Ingeniero Forestal, a nombre 
de: EFRAÍN DE JESÚS PERALTA TERCERO, de 
nacionalidad nicaragüense, con cédula de Identidad Nº610-
181278-0000C, el título otorgado fue Ingeniero Forestal, por 
la Universidad Autónoma Chapingo (UACH), en la ciudad 
Texcoco, Estado de México, registrado con el Nº 15354, el 
29 de septiembre del año 2005. Resuelve la incorporación 
del Título Profesional y autoriza a la Secretaría General a 
extender certificación para la debida inscripción en la Oficina 
de Registro de la Universidad Nacional Agraria, para su 
ulterior publicación en la Gaceta, Diario Oficial a instancia 
y por cuenta del solicitante. Dado en la ciudad de Managua, 
Repúbica de Nicaragua a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve. MSc. Alberto José 
Sediles Jaén. Rector (firma) y sello." Conforme original y 
debidamente cotejado se certifica que el mismo se encuentra 
registrado en el Libro de Resoluciones de Incorporación de 
Títulos que lleva la UNA y para todos los efectos de Ley se 
le extiende la presente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Agustina Mercedes Matus 
Medina. Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO, REGISTRADO 
EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No. 206, 
Folio(s) 222, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 06 de diciembre de 2019. 
(f) Director. 

Reg. TP0708 - M. 344499/34644747 - Valor C$ 380.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Agraria certifica el Acuerdo. de la Incorporación de Titulo 
Profesional por RESOLUCION del Rector Nº 092-2019, del 
día viernes catorce de junio del año 2019, que literalmente 
dice: El Rector de la Universidad Nacional Agraria, MSc. 
Alberto José Sediles Jaén, en uso de la facultad que le confiere 
la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación 
Superior (Ley NL89) y teniendo a la vista el Acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria Nº685 Acuerdo Nº3 l 32: El Consejo 
Universitario aprobó de forma favorable la incorporación 
del Título Profesional de Ingeniero Forestal a nombre de: 
JUAN FRANCISCO PERERA LUMBI, de nacionalidad 
nicaragüense, con Cédula de Identidad Nº610-280359-0000T. 
El titulo otorgado fue Ingeniero Forestal con Orientación 
en Economía y Ordenación, por la Universidad Autónoma 
Chapingo UACH en la ciudad Texcoco, México, en el año 
1999, bajo el Registro Nº 11512. Resuelve la incorporación 
del Titulo Profesional y autoriza a la Secretaria General 
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a extender certificación para la debida inscripción en la 
Oficina de Registro de la Universidad Nacional Agraria, 
para su ulterior publicación en la Gaceta, Diario Oficial a 
instancia y por cuenta del solicitante. Dado en Managua, 
Repúbica de Nicaragua a los doce dias del mes de julio del 
año dos mil diecinueve. MSc. Alberto José Sediles Jaén. 
Rector (firma) y sello." Conforme original y debidamente 
cotejado se certifica que el mismo se encuentra registrado 
en el Libro de Resoluciones de Incorporación de Títulos que 
lleva la UNA y para todos los efectos de Ley se le extiende la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los doce dias del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Agustina Mercedes Matus Medina. Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO, REGISTRADO 
EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No. 195, 
Folio(s) 211, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 14 de agosto de 2019. 
(f) Director. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Agraria certifica el Acuerdo de la Incorporación de Título 
Profesional por Resolución del Rector Nº 104 - 2019, del día 
viernes quince de noviembre del año 2019, que literalmente 
dice: El Rector de la Universidad Nacional Agraria, MSc. 
Alberto José Sediles Jaén, en uso de la facultad que le confiere 
la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación 
Superior (Ley NL89) y teniendo a la vista el Acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria Nº693, Acuerdo Nº321 O: El Consejo 
Universitario aprueba de forma favorable la incorporación 
del Título Profesional de Maestro en Ciencias en Ciencias 
Forestales, a nombre de: Juan Francisco Perera Lumbí, de 
nacionalidad nicaragüense, con cédula de Identidad Nº610-
280359-0000T, el título otorgado fue Maestro en Ciencias en 
Ciencias Forestales, por la Universidad Autónoma Chapingo 
(UACH), en la ciudad Texcoco, Estado de México, registrado 
en la hoja Nº: 39 del libro respectivo con el Nº 0844, el 19 
de abril del año 2001. Resuelve la incorporación del Título 
Profesional y autoriza a la Secretaría General a extender 
certificación para la debida inscripción en la Oficina de 
Registro de la Universidad Nacional Agraria, para su ulterior 
publicación en la Gaceta, Diario Oficial a instancia y por 
cuenta del solicitante. Dado en la ciudad de Managua, 
Repúbica de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve. MSc. Alberto José 
Sediles Jaén. Rector (firma) y sello." Conforme original y 
debidamente cotejado se certifica que el mismo se encuentra 
registrado en el Libro de Resoluciones de Incorporación de 
Títulos que lleva la UNA y para todos los efectos de Ley se 
le extiende la presente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Agustina Mercedes Matus 
Medina. Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO, REGISTRADO 
EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 

PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No. 207, 
Folio(s) 223, Tomo: l. Managua, República de Nicaragua, 
06 de diciembre de 2019. (f) Director. 

Reg. TP0709- M. 8483120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
728, Página No. 365, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORDY JOEL LÓPEZ LÓPEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinuev~. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP0710 - M. 6886040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
11 O, Página No. 56, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOHANNA RAQUEL HERMIDA MORENO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP071 l - M. 34639623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 95, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ASHLEY MARÍA LÓPEZ FAJARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP07 l 2 - M. 34639544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 24, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONA L AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CINTHYA JAHOSKA SÁNCHEZ AMADOR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0713 - M. 34636087 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4389, Página 194, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

BYRON XAVIER BLANDÓN GARCÍA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marin Serrano, Secretario Genera. Msc. 
Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP0714 - M. 3460848_7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 2006, 
Folio: 063, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice~ UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

ELIEZER JOSE DÍAZ FLORES, natural de Camoapa, 
departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez y seis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno-; Secretario General, 
Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 
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Es conforme. Managua, a los 16 días del mes de agosto del afio 
2019. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP0715 - M. 34641133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1025, Página 113, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARYA DE LOS ÁNGELES FLORES ESPINOZA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias Sociales y Filosofía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
tres del mes de noviembre del dos mil quince. Presidente 
Fundador: Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Tres del mes de noviembre de dos mil 
quince. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP0716 M. 34645949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 214, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIGIA DEL CARMEN CARRERO URROZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-310874-0053S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos dias del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP07 l 7 - M. 34646927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 23, Partida 
45, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JENNIFER STEPHANIE SALINAS GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 09 de septiembre del afio dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP07 l 8 - M. 34557806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 379, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

STACIE ANDREA RUIZ MARTINEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 




